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Corpoguajira 
fortalece el trabajo 

articulado con 
los Consejos 

de Cuenca del 
Departamento

Se levanta bloqueo en Albania luego de cuatro días 
de protestas por la falta de agua en el municipio
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El prelado invitó a la comunidad a exigirle a los can-
didatos que concentren su atención en dar a co-
nocer sus Programas de Gobierno para el país.

Cerrejón fue reconocida como la empresa líder del sector minero en la decimoséptima edición del ranking 
Merco Talento 2026 y se mantuvo dentro del top 100 de organizaciones con mejor reputación para atraer, desa-
rrollar y retener talento en Colombia. Claudia Bejarano, presidenta de Cerrejón, quien recientemente anunció su 
decisión de retirarse tras 42 años de trayectoria en la compañía, afirmó sobre el reconocimiento que “hoy, más 
que nunca, me siento orgullosa de haber trabajado durante 42 años en Cerrejón. Mi historia es una muestra de 
las oportunidades de crecimiento profesional, aprendizaje y desarrollo que ofrece esta compañía. Este reconoci-
miento refleja la voz de miles de personas que han encontrado aquí un lugar para construir su futuro, desarrollar 
su talento y aportar al progreso de La Guajira y Colombia “.

Cerrejón, líder en Merco Talento 2026

Monseñor Francisco Ceballos, compartió con los 
fieles algunas de sus preocupaciones al acercarse 
las elecciones de la segunda vuelta presidencial.

Obispo de Riohacha Francisco Antonio 
Ceballos invita al voto informado y en paz
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Tras 29 días de 
desaparecido hallan 
restos mortales 
de un hombre en 
la vía Maicao – 
Paraguachón
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El ‘Tigre’ rugió y con lista en mano denunció a 
personajes que estarían comprando votos. ¿Y 
cómo lo hacen? Desde despachos y coman-
dos. ¿Quiénes son? En La Guajira entregó una 
lista de dos senadoras y un diputado. El ‘lobo’ 
aulló, dejó en claro que no tiene esos vicios, 
aclarando que no tiene dinero para eso. Sus 
contradictores, señalan que desde su coman-
do se orquesta el proceso. Al interior del PH 
de La Guajira, se muestran divisiones. 

El ‘Tigre’ y sus seguidores no podrán vestir de 
amarillo, azul y rojo. Tampoco deberán decir: 
¡Firme! Nada de escudos. No lo dejarán subir 
al palo, ni tirarse al río. El Tribunal Superior de 
Bogotá, pidió al ‘Tigre’, retirar la bandera de 
Colombia, el escudo, logos representativos 
de la nación, imágenes alusivas a las ins-
tituciones militares y las frases ‘Firmes por 
la patria’ y ‘Defensores de la patria’. ¿Y en el 
tarjetón? De allí, fue imposible bajarlo.

A pleno sol, y frente a la entrada principal de 
la Alcaldía, Andreina García, dejó en claro la 
posición de Esepgua, frente al grave proble-
ma de agua en Albania. “La Alcaldía debe res-
ponder”,  señalando que Aqualia, la empresa 
que opera el servicio en esa localidad fue con-
decorada en la Cámara de Representantes. 
¡Cómo! El pueblo exige agua. La empresa de-
partamental advierte que tiene los recursos, 
pero el municipio no entrega la información. 

En plena alerta por la llegada del Niño, Car-
los Carrillo, se fue de la Unidad Nacional de 
Gestión del Riesgo, Ungrd. Renunció para 
formar Ƽlas en la campaña política de Iván 
Cepeda Castro. Le aceptaron la renuncia 
mediante Decreto 0584. ¿Quién llega? Ra-
fael Enrique Cruz Rodríguez, era subdirector 
de la misma entidad. ¿Qué deja Carrillo? 
Discursos, denuncias, regaños y acusacio-
nes.

La lista del ‘Tigre’ Un ‘Tigre’ acosado¡Que responda el municipio! Carrillo a las filas de Cepeda

Oráculos oraculo@diariodelnorte.net

El obispo de la Diócesis 
de Riohacha, monseñor 
Francisco Antonio Ceba-
llos Escobar, compartió 
con los fieles laicos algu-
nas de sus preocupacio-
nes y orientaciones prác-
ticas para mantener el 
dialogo social, la amistad 
y la paz al acercarse las 
elecciones de la segunda 
vuelta presidencial.

De sus preocupaciones 
precisa la forma como las 
campañas que han pa-
sado a la segunda vuelta 
electoral promueven, de 
forma agresiva y sin pu-
dor, una lógica que legiti-
ma la violencia verbal.

Además de qué manera 
estratégica y degradante, 
se manipulan emociones 
sociales como el miedo, la 
indignación y la venganza, 
pues la instrumentaliza-
ción de las emociones en 

Obispo de la Diócesis de Riohacha Francisco  
Antonio Ceballos invita al voto informado y en paz

Pidió a electores que exijan a candidatos dar a conocer sus programas de Gobierno

Monseñor pidió que la jornada electoral se convierta en 
una verdadera fiesta democrática en serenidad y cordura.

sufragar por un candidato 
determinado.

Igualmente, el desinte-
rés de muchos ciudada-
nos para participar en las 
elecciones, permitiendo 
que unos pocos elijan a 
quien regirá los destinos 
del país. 

En ese sentido, monse-
ñor Francisco Ceballos Es-
cobar, invitó a la comuni-
dad a exigirle a los candi-
datos que concentren su 
atención en dar a conocer 
ampliamente sus Progra-
mas de Gobierno para el 
país, sus respuestas a las 
grandes necesidades de la 
población y sus compro-
misos de gobernar para 
todos, buscando siempre 
el bien común, la equi-
dad, la unidad, el perdón, 
la reconciliación y la paz.

Así como que la jorna-
da electoral se convierta 

en una verdadera fiesta 
democrática en sereni-
dad y cordura, a derrotar 
el abstencionismo para 
evitar que otros decidan 
por las políticas y modelo 
de país en el cual quere-
mos vivir. 

Igualmente a desarmar  
la comunicación de todo 
prejuicio, rencor, fanatis-
mo y odio, y a purificarla 
de toda agresividad, a no 
vender el voto, a no ven-
der la conciencia. 

“Con el voto se puede 
elegir a los mejores, a los 
más capacitados para 
que dirijan los destinos 
del país”, expresó.

las contiendas democráti-
cas pone a la ciudadanía 
en grave riesgo de fractura 
social y en riesgo de vio-

lencia.
Así como que se com-

pre la conciencia o se 
obligue a los electores a 

En Riohacha

Crean la primera Mesa Institucional para la Prevención y  
Atención de las Violencias contra las Personas Diversas

En un significativo paso 
hacia la construcción de 
una sociedad más inclu-
yente, respetuosa y garan-
te de los derechos huma-
nos, la Alcaldía Distrital de 
Riohacha creó la primera 
Mesa Institucional para la 
Prevención y Atención de 
las Violencias contra las 
Personas Diversas, a través 
de la Resolución 1095 de 
2026, suscrita por el alcal-
de de Riohacha, Genaro 
Redondo Choles.

Esta instancia nace 
como resultado de un pro-
ceso de articulación entre 
la Administración Distrital 
y Acnur, con el propósito 
de coordinar acciones in-
terinstitucionales que per-
mitan prevenir, atender y 
hacer seguimiento a los 
casos de violencia y dis-
criminación que afectan 
a las personas con orien-
taciones sexuales e identi-
dades de género diversas.

La Mesa estará integra-
da por entidades del or-
den distrital, organismos 
de control, instituciones 

La Alcaldía de Riohacha reafirma su compromiso con 
la protección de los derechos humanos.

de salud, educación, se-
guridad, justicia y organi-
zaciones de la sociedad 
civil, promoviendo una 
respuesta integral frente 
a las diferentes formas de 
violencia y vulneración de 
derechos.

“El compromiso de esta 
administración es avanzar 
hacia una Riohacha más 
equitativa, donde todas 
las personas puedan vivir 

talecimiento de políticas 
públicas que promuevan 
la igualdad y la dignidad 
de todas las personas.

El enlace de la pobla-
ción Diversa del distrito, 
Juan Parra, destacó: “la 
importancia de estos es-
pacios como mecanis-
mos de participación y 
coordinación que permi-
ten identificar necesida-
des, formular estrategias 
conjuntas y avanzar en la 
construcción de entornos 
más seguros, incluyentes 
y respetuosos de los de-
rechos humanos de las 
personas diversas en Rio-
hacha”.

Por su parte, represen-
tantes de Acnur reitera-
ron su compromiso con 
la protección y promo-
ción de los derechos de 
las personas refugiadas, 
desplazadas, retornadas y 
comunidades de acogida, 
incluyendo a la población 
diversa, reconociendo los 
desafíos particulares que 
enfrentan en materia de 
protección e inclusión.

libres de violencia, dis-
criminación y exclusión. 
Esta mesa representa un 
avance significativo en la 
construcción de garantías 
reales para la población 
diversa”, señaló el alcalde 
de Riohacha, Genaro Re-
dondo Choles.

Entre sus principales 
funciones se encuentran 
la “formulación de estrate-
gias de prevención, el for-
talecimiento de rutas de 
atención, el seguimiento 
a casos, la promoción de 

campañas pedagógicas 
y la generación de espa-
cios de diálogo que con-
tribuyan al respeto por la 
diversidad y la convivencia 
ciudadana”, comentó Yair 
Gómez Curiel, secretaria 
de Desarrollo Social.

Con esta iniciativa, la Al-
caldía de Riohacha, a tra-
vés de la oficina para los 
asuntos de la Población 
OSIGD reafirma su com-
promiso con la protección 
de los derechos humanos, 
la inclusión social y el for-

La Mesa estará 
integrada por 
entidades del 
orden distrital, 
organismos 
de control, 
instituciones 
de salud, 
educación, 
seguridad, 
justicia y 
organizaciones 
de la sociedad 
civil.
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El alcalde de Uribia, Jaime Buitrago, sigue 
demostrando que tiene voz de mando. Los 
acontecimientos políticos en el Festival de 
la Cultura Wayuú hablan por sí solos. El 
alcalde ejerce autoridad y liderazgo. Dicen 
que el nuevo líder en la capital indígena de 
Colombia es ‘Jaimito’. El alcalde cuenta con 
nuevos aliados que le reconocen el lideraz-
go. Uribia deƼne en las parlamentarias y al 
alcalde no le da miedo medirse. 

Los conductores de las motos ruidosas en 
Barrancas deben cambiar los moƽes o esca-
pes de manera obligatoria. Resulta que el al-
calde Vicente Berardinelli está atendiendo las 
quejas de la comunidad. Si los dueños de las 
motos no cambian los moƽes serán deteni-
dos y deben pagar el comparendo. El alcalde 
confía en que los ruidos de las motos cesarán 
con las medidas que se han implementado 
para proteger la salud pública y el ambiente.

En el municipio de Uribia se preguntan por 
el exalcalde Bonifacio Henríquez. Los acon-
tecimientos del Ƽn de semana donde uno 
de sus aliados lo abandona políticamente 
lo tienen pensando. En las redes sociales 
se dice de todo. Los aliados de Bonifacio 
se expresan de diferentes maneras a lo que 
consideran un golpe bajo. ¿Y entonces? A 
esperar la reacción de Bonifacio porque se 
vienen las regionales. 

En el municipio de Albania los ánimos están 
alterados. La gerente de la empresa de Servi-
cios Públicos, Andreina García, le dejó claro 
a la alcaldesa Nera Robles, en una reunión 
ayer con la comunidad que la responsable 
de la prestación del servicio de agua es la 
Administración municipal. La funcionaria tiró 
otro dardo a la empresa operadora Aguas de 
Albania. Los ánimos se alteraron y la reunión 
se trasladó a las instalaciones de la Policía. 

‘Jaimito’ Motos ruidosasEl exalcalde ¿Quién responde?

Oráculosoraculo@diariodelnorte.net

Definen fechas de postulación de testigos electorales, 
observadores electorales y auditores de sistemas

En Colombia y el exterior 

El Consejo Nacional Elec-
toral (CNE) anunció que 
ya está habilitada la Pla-
taforma Única de Postu-
lación y Acreditación de 
Actores Electorales para 
que las agrupaciones po-
líticas que participarán en 
los comicios del 21 de ju-
nio puedan postular a sus 
testigos electorales y audi-
tores de sistemas.

Asimismo, mediante 
dicha plataforma las or-
ganizaciones de observa-
ción electoral, nacionales 
e internacionales, podrán 
registrar a sus observado-
res a fin de que acompa-
ñen esta jornada demo-
crática.

En ese sentido, tienen 
plazo hasta viernes 12 de 
junio a las 5:00 de la tarde 
(hora de Colombia), para 
la postulación de testigos 
en el exterior, auditores de 
sistemas y observadores 
internacionales, y hasta 
el jueves 18 de junio, tam-
bién a las 5:00 de la tarde 
(hora colombiana), para 

La implementación de Comitium en Línea representó un 
paso decisivo hacia la digitalización del control electoral.

las y los testigos que ha-
rán acompañamiento a la 
jornada electoral en el te-
rritorio nacional tanto en 
mesas de votación como 
en comisiones escrutado-
ras.

Vale recordar que la Pla-
taforma Única de Postula-
ción y Acreditación de Ac-
tores Electorales, dispues-
ta por el CNE, es el único 
canal a través del cual las 
agrupaciones políticas y 
organizaciones de obser-
vación electoral pueden 
postular sus actores elec-
torales. 

De esta manera, la cor-
poración las y los acredi-
tará mediante Acto Ad-
ministrativo electrónico, 
y les será entregada una 
credencial digital con có-
digo QR que será validado 
por la Fuerza Pública y los 
delegados del Registrador 
Nacional en cada recin-
to electoral el día de las 
votaciones, a través de la 
aplicación ‘Comitium en 
Línea’.

Vale resaltar que, tras 
las jornadas electorales 
de Congreso de la Repú-
blica (8 de marzo) y las 
presidenciales del 31 de 
mayo, esta app registró 
un balance positivo en su 
operación, consolidándo-
se como un avance signi-
ficativo en la moderniza-
ción del sistema electoral 
colombiano.

Por primera vez, las 

agrupaciones políticas 
contaron con una herra-
mienta tecnológica unifi-
cada para ejercer vigilan-
cia en tiempo real desde 
las mesas de votación. 
Con el uso de la aplica-
ción, se facilitó y simplifi-
có la labor de los más de 
1.300.000 testigos electo-
rales que se acreditaron 
en ambos eventos de-
mocráticos, garantizando 

certeza sobre su ingreso 
y presencia efectiva en los 
recintos electorales habili-
tados. 

Uno de los logros más 
relevantes de esta última 
jornada fue la posibilidad 
de validación de las actas 
electorales en las 122.020 
mesas de votación, lo 
que permitió verificar en 
tiempo real la jornada de 
elección y, por lo tanto, 
minimizar los errores en el 
proceso de escrutinio de 
mesa y consolidación de 
resultados. 

La implementación de 
Comitium en Línea re-
presentó un paso decisi-
vo hacia la digitalización 
del control electoral en 
Colombia. Su despliegue 
a nivel nacional demos-
tró la viabilidad técnica y 
operativa de soluciones 
tecnológicas aplicadas a 
la transparencia demo-
crática, sentando las bases 
para una adopción más 
amplia en futuros proce-
sos electorales.

“Les apoyaremos con un diagnóstico”: Andreina García Pinto 

Se levanta bloqueo en Albania luego de cuatro días 
de protestas por la falta de agua en el municipio

Luego de cuatro días de 
protesta y del bloqueo a 
las instalaciones de la Al-
caldía de Albania por la 
falta de agua en el munici-
pio, la comunidad decidió 
levantar la manifestación 
tras los acuerdos alcanza-

Andreina García ratificó el compromiso de La Gobernación en seguir articulando esfuerzos con la comunidad.

para gestionar inversio-
nes que contribuyan al 
mejoramiento de la in-
fraestructura de agua en 
Albania. Sin embargo, la 
entidad recordó que para 
avanzar en estos procesos 
era necesaria la presenta-
ción del respectivo Plan 
de Acción Municipal, do-
cumento que no fue re-
mitido oportunamente.

Asimismo, se aclaró que 
la prestación y operación 
del servicio de agua en el 
municipio corresponde 
al operador Aqualia, con-
tratado por la administra-
ción municipal, mientras 
que Esepgua continúa 
gestionando alternativas 
y acompañando las accio-
nes necesarias para mejo-
rar el acceso al agua de la 
población.

La gerente de Esepgua, 
ingeniera Andreina García 
Pinto, ratificó el compro-
miso de La Gobernación 
de La Guajira, en seguir 
articulando esfuerzos con 
las autoridades y la co-
munidad para avanzar en 
soluciones que permitan 
superar la crisis y mejorar 
la calidad del servicio en 
el municipio.

dos en una mesa de diá-
logo,  con la participación 
de líderes comunitarios, 
autoridades municipales, 
departamentales y Esep-
gua.

La jornada inició en las 
afueras de la Alcaldía, 

donde se presentaron 
alteraciones del orden 
público que obligaron a 
trasladar el encuentro a 
las instalaciones de la Es-
tación de Policía. Allí se lo-
gró construir una ruta de 
trabajo y definir acciones 

de corto y mediano plazo 
para atender la problemá-
tica que afecta a cientos 
de familias del municipio.

Durante la mesa, Esep-
gua reiteró que ha man-
tenido toda la disposición 
y voluntad institucional 
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Colombia entre dos  
visiones de cambio

El electorado busca soluciones concretas y resultados tangibles

Por Hernán  
Baquero Bracho
h1baquero@hotmail.com

L
a contienda pre-
sidencial entre 
Abelardo De la 
Espriella e Iván 
Cepeda Castro 
refleja hoy una 
profunda división 

ideológica en Colombia, 
pero también una coinci-
dencia nacional: el deseo 
de cambio. Los resultados 
de la primera vuelta de-
jaron claro que millones 
de colombianos conside-
ran que el país necesita 
un nuevo rumbo político, 
económico y social.

La primera vuelta presi-
dencial de 2026 dejó una 
de las fotografías políticas 
más interesantes de las 
últimas décadas. Más allá 
de los nombres de los 
candidatos, el mensaje 
enviado por los ciudada-
nos fue contundente: exis-
te un amplio sentimiento 
de inconformidad con la 
situación actual del país 
y una clara exigencia de 
transformaciones profun-
das.

Abelardo De la Esprie-
lla obtuvo el primer lugar 
con más del 43 % de la vo-
tación nacional, mientras 
Iván Cepeda alcanzó cer-
ca del 41 %, configurando 
una segunda vuelta alta-
mente polarizada entre 
dos proyectos ideológicos 
completamente opues-
tos.

El ascenso de Abelardo 
De la Espriella represen-
ta el fortalecimiento de 
un discurso basado en la 
autoridad, la seguridad 
y el fortalecimiento ins-
titucional frente al avan-
ce de la criminalidad. Su 
campaña logró conectar 
con amplios sectores que 
consideran que Colombia 
atraviesa una crisis de or-
den público que requiere 
decisiones firmes.

Entre las fortalezas de 
De la Espriella se encuen-
tra su capacidad comu-
nicativa, su estilo frontal y 
su discurso sin ambigüe-
dades. Muchos ciudada-
nos ven en él una figura 
capaz de enfrentar la de-
lincuencia, combatir la 
corrupción y recuperar la 
confianza de los inversio-
nistas.

Otra de sus fortalezas 
radica en haber logrado 
agrupar gran parte del 

De la Espriella obtuvo el primer lugar con más del 43 % de la votación nacional.

Iván Cepeda Castro llegó a la segunda vuelta respal-
dado por una importante estructura política.

voto de derecha y de sec-
tores independientes in-
conformes con el actual 
Gobierno. Su mensaje 
encontró eco en empre-
sarios, comerciantes, pro-
ductores agropecuarios y 
ciudadanos preocupados 
por la seguridad.

Sin embargo, también 
enfrenta debilidades im-
portantes. Sus detractores 
consideran que algunas 
de sus posiciones pueden 
generar polarización y 
profundizar las divisiones 
existentes en la sociedad 
colombiana.

Además, sectores pro-
gresistas cuestionan al-
gunas de sus propuestas 
en materia de derechos 
civiles y consideran que 
ciertos planteamientos 
podrían generar tensiones 
institucionales.

Por su parte, Iván Ce-
peda llegó a la segunda 
vuelta respaldado por una 
importante estructura po-
lítica y por sectores que 
defienden la continuidad 
de varias reformas impul-
sadas durante los últimos 
años.

Una de las principales 
fortalezas de Cepeda es 
su experiencia política, su 
trayectoria legislativa y su 
capacidad de articulación 
con movimientos sociales, 
sindicatos y organizacio-
nes populares.

Cepeda logró conso-
lidar una base electoral 
fuerte en regiones don-
de las políticas sociales 
han tenido gran impacto 
y donde existe una alta 
demanda de mayor inver-
sión estatal, pero en la rea-
lidad no fue lo reflejado 
porque el actual Gobierno 
quedó en deuda con la 
mayoría de las regiones y 
en otras hubo el constre-
ñimiento del voto hacia 
un solo candidato: Iván 
Cepeda.

Asimismo, cuenta con 
respaldo significativo en-
tre jóvenes, sectores aca-
démicos y ciudadanos 
que consideran que las 
transformaciones sociales 
iniciadas en los últimos 
años deben profundizar-
se.

No obstante, el candi-
dato de izquierda tam-

bién enfrenta desafíos im-
portantes. Una parte con-
siderable del electorado 
asocia su candidatura con 
las dificultades económi-
cas, fiscales y de seguridad 
que han afectado al país 
durante los últimos años.

Muchos votantes con-
sideran que el proyecto 
político que representa 
Cepeda debe ofrecer res-
puestas más convincen-
tes frente al crecimiento 
económico, la generación 
de empleo y la confianza 
empresarial.

En cuanto a las fórmu-
las vicepresidenciales de 
ambos candidatos, estas 
adquieren una importan-
cia especial porque repre-
sentan el complemento 
de cada proyecto político 
y la posibilidad de ampliar 
sectores electorales en la 
segunda vuelta.

  Las fórmulas vicepresi-
denciales exitosas suelen 
aportar equilibrio regio-
nal, experiencia admi-
nistrativa y capacidad de 
diálogo con sectores dife-
rentes a los del candidato 
principal.

En esta elección, los co-
lombianos parecen estar 
observando con atención 
no solamente quién será 
el presidente, sino tam-
bién quién tendrá la res-
ponsabilidad de acompa-
ñar las grandes decisiones 
del Gobierno.

El resultado de la pri-
mera vuelta demostró 
que existe un cansancio 
evidente frente a las pro-
mesas incumplidas, la co-
rrupción, la inseguridad y 
las dificultades económi-
cas que afectan a millones 
de familias. El Gobierno 
de Gustavo Petro encarna 
todas esas promesas in-
cumplidas.

Ese sentimiento de 
cambio no pertenece ex-

clusivamente a la derecha 
ni a la izquierda. Es un fe-
nómeno transversal que 
atraviesa todas las regio-
nes, estratos sociales y ge-
neraciones.

La votación obtenida 
por ambos candidatos 
refleja que el electorado 
busca soluciones concre-
tas y resultados tangibles 
más que discursos ideoló-
gicos tradicionales.

Los colombianos pa-
recen estar enviando un 
mensaje claro a la clase 
política: las disputas par-
tidistas ya no son suficien-
tes para convencer a los 
ciudadanos si no vienen 
acompañadas de pro-
puestas viables y ejecuta-
bles.

La segunda vuelta se 
convertirá entonces en un 
debate sobre quién pue-
de interpretar mejor ese 
deseo de transformación 
que se expresó masiva-
mente en las urnas.

Más allá de quién resul-
te vencedor, la gran con-
clusión de esta primera 
vuelta es que Colombia 
está atravesando un mo-
mento de redefinición 
política donde los ciuda-
danos reclaman lideraz-
go, resultados y un nuevo 
pacto de confianza entre 
gobernantes y goberna-
dos. 

En base a ello fue que 
Abelardo De la Espriella 
se disparó en los últimos 
quince días y de ahí que 
fue el ganador en la pri-
mera vuelta presidencial 
con más de 10.5 millones 
de votos, generando una 
diferencia de más de 600 
mil votos por encima de 
Iván Cepeda. Sí las cifran 
no fallan en la segunda 
vuelta ‘El Tigre’ estará por 
los 13 millones de votos 
que lo convertirían en el 
nuevo presidente de Co-
lombia.

El próximo presidente 
tendrá la enorme respon-
sabilidad de responder a 
esa expectativa nacional 
de cambio sin profundi-
zar las divisiones que hoy 
marcan el escenario polí-
tico colombiano.

Los resultados oficiales 
de la primera vuelta ubi-
caron a Abelardo De la 
Espriella con alrededor 
del 43,7 % de los votos y a 
Iván Cepeda con cerca del 
40,9 %, confirmando una 
segunda vuelta altamen-
te competitiva.
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@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte
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Los ciudadanos eligen  
su destino en democracia

Las elecciones también comprometen al elector

Ganar en primera vuelta no siempre asegura el triunfo final, y eso lo saben Iván Cepeda y el presidente Gustavo Petro.

Por Martín Nicolás  
Barros Choles

marbacho@hotmail.com

C
ada perio-
do electo-
ral es una 
ocasión u 
o p o r t u n i -
dad, para 
elegir man-

datarios y representan-
tes, en territorio nacional, 
departamental, Distrital y 
municipal; para escoger a 
quienes consideren, que 
pueda ser propicio, útil o 
necesario para gobernar o 
representarnos, en corpo-
raciones legislativas. 

Si acertamos podríamos 
tener un buen Gobierno, 
pero depende de diferen-
tes factores, relacionados 
con antecedentes, com-
portamientos personales, 
capacidad intelectual y 
experiencias, en variado 
campo de acción, cuyos 
resultados sean relevan-
tes y positivo, para generar 
confianza y credibilidad.

La falta de análisis perso-
nal referencial de quienes 
aspiran gobernar, puede 
conllevar a equivocarse al 
elegir de manera desafor-
tunada, como muchas ve-
ces ocurre y después, nos 
estamos quejando y la-
mentando, porque el ele-
gido de nada ha servido. 
Sin embargo, no reflexio-
namos, incidiendo por 
emoción o interés, repetir 
el mismo mal, de mane-
ra reiterativa y constante, 
sumergido en un circulo 

absorbente y clientelista, 
que manejan las deficien-
cias y debilidades, bajo 
dominio de sus patrones 
o jefes políticos, a sus an-
tojos y conveniencia, me-
diante: constreñimientos, 
utilización y obediencia.

Las elecciones también 
comprometen al elector, 
sobre los resultados del 
elegido, de manera positi-
va o negativa. Una elección 
de un mandatario que re-
base los límites legales, de 
irregularidades en diferen-
tes formas: cuestionables, 
censurables, antipopulares 
y reprochables; sobre lo 
cual, no se debe callar. El 
hecho de haber apoyado 
una elección, de manera 
inconsciente, sobre perso-
nalidad, intenciones y ac-
ciones irregulares y dolosas; 
o ignorarlo en condición 
de inepto, despilfarrador y 
delincuente, no es motivo 
para encubrirlo, ni avalarlo, 
ni mucho menos compro-
meter responsabilidad.

Los mandatarios deben 
sujetarse al Programa de 
Gobierno, que debe con-
densarse en un Plan de 
Desarrollo, que constituye 
la ‘hoja de ruta’ amparada 

en el Presupuesto General 
de la Nación. De ahí la im-
portancia de conocer pre-
via a la elección, el con-
tenido del Programa de 
Gobierno, que constituye 
el objeto de la elección, 
independientemente de 
quien sea el candidato.   

Vamos a participar de 
una segunda y última 
vuelta, para elegir el nue-
vo presidente de Colom-
bia. Después de tener 
postulaciones de más de 
un centenar de aspirantes 
a la Presidencia, al final, 
termia favoreciendo a los 
dos extremos radicales y 
polarizadores, es decir es-
cogimos lo inservible. Co-
lombia está aterrorizada 
y convulsionada, carga-
da de violencia y caren-
te de seguridad, como 
consecuencia de los ac-
tores políticos, que han 
gobernado, gobiernan y 
consideran los poderes 
públicos como una pro-
piedad privada, adquirida 
en una elección popular, 
con el negocio de com-
praventa de votos, a los 
cuales nos aferramos a 
apoyar y defender, aque-
llos candidatos sin medir 

las consecuencias de los 
resultados, originados de 
antecedentes relevantes 
y experiencia, en asuntos 
y temas, relacionados con 
los manejos estructurales 
administrativos. Seguire-
mos polarizados y traba-
dos, en contradicciones, 
que obstruyen y estancan, 
por causas de radicalismo, 
intereses, obstinaciones y 
temeridades.

Observando los pronun-
ciamientos expuestos por 
los dos candidatos que 
pasaron en segunda vuel-
ta, Abelardo De la Esprie-
lla, frente a Iván Cepeda 
Castro, están rebozados 
de insultos, algarabías y 
amenazas, de las cuales 
se puede predecir cuál es 
la suerte que nos espera, 
con gobiernos autoritarios, 
que de nada  sirven a esta 
nación, congestionado de 
acciones delincuenciales, 
cuando lo que se requi-
riere, es concertación de 
todos los sectores y organi-
zaciones, no de confronta-
ciones virales que nos lle-
van al abismo y la desgra-
cias, sino de soluciones a 
problemas y necesidades, 
que nos aquejan

De otra parte, está en 
juego electoral el resul-
tado que debe acatarse, 
normalmente por quien 
resulte perdedor de la 
elección presidencial.   
Pero se escuchan conje-
turas de uno y otro bando, 
de rechazarlos en segun-
da vuelta, si no les resul-
tan favorables, sobre todo, 
si las diferencias de uno u 
otro candidato, son míni-
mas. Por la candidatura 
de Iván Cepeda, se habla 
de fraude y no aceptan 
resultados, por debajo de 
ganar, anunciando pro-

testas públicas y estallido 
social, insinuadas por el 
presidente, Gustavo Petro.

Por el lado de Abelardo 
De la Espriella, quien ob-
tuvo la mayoría en prime-
ra vuelta, resalta la injeren-
cia indebida y peligrosa 
de apoyo del Gobierno de 
EE.UU. Abelardo, es un co-
lombiano con doble na-
cionalidad, colocándose 
como un agente de los 
Estados Unidos, al servicio 
del Gobierno del presi-
dente Donald Trump, que 
tampoco acepará un re-
sultado, si no beneficia al 
candidato Abelardo, ame-
nazando de retirar visas a 
quienes compren votos a 
favor del candidato Iván 
Cepeda. Si las dos partes 
o candidatos están cerra-
das a negarse a reconocer 
el resultado de la elección 
de presidente, de quien 
obtenga la mayoría ¿Para 
qué hacer elecciones?

Ganar en primera vuel-
ta no siempre asegura el 
triunfo final. Andrés Pas-
trana, perdió en primera 
vuelta, en elección presi-
dencial, con Horacio Ser-
pa, pero posteriormente, 
formalizó una alianza con 
las Farc, con la finalidad 
de someterse a un proce-
so de paz, cediéndole una 
gran extensión de territo-
rios, para concentrar un 
volumen alto de guerrille-
ros, hasta lograr suscribir 
un proceso de paz, que 
nunca se materializó.  

El candidato del Cen-
tro Democrático Óscar 
Iván Zuluaga, le ganó en 
primera vuelta al expresi-
dente Juan Manuel San-
tos, pero el mandatario en 
segunda vuelta, derrotó a 
Zuluaga, siendo el último 
presidente reelegido.

Se resalta la injerencia indebida y peligrosa de apoyo 
del Gobierno de EE. UU. al candidato De la Espriella. 
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El tibio es ese vecino que no salió a votar en la primera vuelta porque ‘el sistema está podrido’.

Crónicas del desencanto: el baile de los turbios 
y el bostezo de los tibios en la segunda vuelta

En los próximos días el aire se llenará de discursos patrióticos grabados

Por Arcesio  
Romero Pérez

arcesio.romero@gmail.com

E
n esta región 
nuestra, don-
de el calor 
aprieta más 
que las pro-
mesas de 
campaña y la 

humedad pega como la 
desesperación de un can-
didato en declive, hemos 
llegado al hito cumbre de 
nuestra democracia de 
cartón: la segunda vuelta 
presidencial. 

Ese momento mágico 
en el que el país se di-
vide, no en dos grandes 
proyectos de nación, sino 
en dos bandos de indig-
nados que se odian con 
la misma intensidad con 
la que odian el tráfico de 
la avenida principal. Y en 
este ecosistema electoral, 
como hongos después de 
la lluvia (o como cucara-
chas en una cocina des-
cuidada), proliferan dos 
especies fascinantes que 
merecen un estudio an-
tropológico urgente: los 
tibios y los turbios.

Empecemos por los ti-
bios, esos seres mitológi-
cos que sobreviven a base 
de placebos morales y la 
doctrina del ‘me da igual’. 
El tibio es ese vecino que 
no salió a votar en la pri-
mera vuelta porque ‘el 
sistema está podrido’ y 
‘todos son lo mismo’. Sin 

embargo, ahora que falta 
una semana para el des-
empate, el tibio ha muta-
do. De repente, posee la 
autoridad intelectual de 
quien se ha leído no uno, 
sino tres hilos de Twitter y 
un meme de WhatsApp 
enviado por su tía Gladys. 
El tibio te mira por encima 
del hombro en la fila y te 
suelta: “es que, la verdad, 
ninguno me representa”. 
¡Felicidades, compañero! 
Has descubierto el agua 
tibia. 

El tibio es ese experto 
en ciencia política de so-
bremesa que te explica, 
con la solemnidad de un 
notario, por qué votar en 
blanco es un acto de resis-
tencia pacífica, mientras 
espera que el Gobierno 
de turno le arregle el ba-
che de su calle, le subsidie 
la gasolina y le perdone el 
impuesto predial. Su su-
perpoder es la inacción 
disfrazada de superiori-

dad moral. 
Pero si los tibios son el 

telón de fondo, los turbios 
son los protagonistas de 
esta función. Ah, los tur-
bios. Esos tiburones de 
aguas pantanosas que no 
entienden de ideologías, 
sino de oportunidades. 

El turbio no tiene con-
vicciones, tiene cotizacio-
nes. El turbio es el mismo 
dirigente barrial que hace 
cuatro años te pedía el 
voto por ‘la revolución del 
pueblo’, hace dos años te 
lo pedía por ‘el cambio li-
beral’, y hoy te ofrece una 
canasta básica, un techo 
de zinc y una promesa de 
empleo ficticio en la Alcal-
día a cambio de tu digni-
dad y una foto de tu bole-
ta marcada. 

El turbio es el Rey del 
grupo de WhatsApp del 
barrio, el que difunde con 
la velocidad de la luz que 
el candidato contrario pla-
nea legalizar el robo de 

gallinas o prohibir el fút-
bol los domingos. 

Lo más hermoso de 
esta segunda vuelta es la 
simbiosis perversa entre 
ambas especies. El turbio 
necesita al tibio. ¿Por qué? 
Porque la apatía del tibio 
es el caldo de cultivo per-
fecto para la trampa del 
turbio. 

Mientras el tibio se lava 
las manos diciendo que 
‘no va a ensuciarse con 
esta farsa’, el turbio está 
en la trastienda repartien-
do sobres, comprando vo-
luntades a precio de saldo 
y asegurándose de que su 
candidato gane, no por 
mérito, sino por astucia de 
tramposo de feria. 

El turbio sabe que al ti-
bio no le mueven las gran-
des ideas, sino el pequeño 
favor. Así que, mientras el 
tibio publica en redes so-
ciales frases estoicas sobre 
la decadencia de la civili-
zación, el turbio le está re-

galando un ventilador a su 
suegra a cambio de cinco 
votos familiares. Y así, ami-
gos míos, se forja el desti-
no de las naciones: no en 
los grandes debates tele-
visados, sino en el trueque 
silencioso de lo mediocre 
con lo deshonesto.

Así que, estimado lector, 
prepárese. En los próxi-
mos días, el aire se llena-
rá de discursos patrióticos 
grabados en estudios de 
mala muerte y de panfle-
tos que prometen el pa-
raíso terrenal a cambio de 
un check en la urna. 

Usted decida si quie-
re ser el tibio que obser-
va desde la grada con su 
cerveza tibia y su escep-
ticismo de marca, o si se 
atreve a bajar al ring. Eso 
sí, tenga cuidado: en este 
ring, los que reparten los 
golpes suelen ser los tur-
bios, y los que terminan 
con la cara hinchada, casi 
siempre, somos el resto.

Lo más hermoso de esta segunda vuelta presidencial es la simbiosis perversa entre el tibio y el turbio. 
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E
n Colom-
bia vuelve y 
juega la pa-
labra que 
se convirtió 

en cíclica cada año: 
fenómeno del Niño. 
Se parece al lobo 
del pastorcito men-
tiroso. Lo anuncian 
y, no llega. Cuan-
do no lo pronosti-
can aparece. Este 
juego, parece ser, 
aprovechado por 
los operadores, ge-
neradores y provee-
dores del sistema 
eléctrico nacional, 
para ejercer presión 
estatal y crear pro-
yectos que, al final, 
nunca solucionan 
el problema. 

Las advertencias 
provenientes del 
sector energético, 
soportadas técni-
camente por infor-

La amenaza de otro apagón

La paz también es digital 

mes meteorológicos, 
parecen apostarle a 
los efectos apocalíp-
ticos para sacar ven-
tajas, en un país, que 
no aprende de sus 
errores.

De todas formas, 
las alarmas están 
encendidas. El país 
no parece prepa-
rado, pese a que a 
comienzos de los 
90 vivimos los peo-
res apagones, cuyas 
consecuencias obli-
garon a liquidar a las 
empresas de energía 
que dependían di-
rectamente de cada 
departamento. En 
el Caribe, depende-
mos de operadores 
creados por líderes 
políticos, que unidos 
a inversionistas, hicie-

Hay programas de 
política pública que 
se miden con núme-
ros, en cifras y resul-
tados. Otros, en titu-
lares, buscando un 
impacto mediático. 
Pero hay unos que 
dejan algo más pro-
fundo, que generan 
impacto y transfor-
man la manera en 
que la sociedad en-
tiende su presente y 
construye su futuro. 
Y para mí, CiberPaz 
pertenece a esa cate-
goría. 

Cuando llegué al 
Ministerio TIC y asu-
mí el liderazgo de 
este programa, en-
contré una estrategia 
con un importante 
camino recorrido, 
pero concentrado 
principalmente en 
colegios. Y aunque 
proteger a niños, ni-
ñas y adolescentes en 
internet sigue siendo 
una prioridad, enten-
dimos que el desafío 
era mucho más am-
plio. Las madres, los 
padres, los jóvenes, 
las comunidades ru-
rales, las mujeres, los 
adultos mayores y 
los líderes sociales 
también necesitaban 
herramientas para 
enfrentar un mundo 

ron un binomio, que 
cada año, se recrean 
f i n a n c i e ra m e n te 
para anunciar la pre-
sencia de Niños, que 
traducen sequía en 
los embalses para el 
funcionamiento de 
las hidroeléctricas 
del país.

La crisis que enfren-
tan los operadores 
Air-e y Afinia es ape-
nas la manifestación 
más visible de pro-
blemas estructurales 
que se han acumula-
do durante años.

Paradójicamente, 
el Caribe colombia-
no, y especialmente 
La Guajira, posee al-
gunas de las mayores 
riquezas energéticas 
del continente. Allí 
se concentra el po-

digital cada vez más 
complejo. 

Porque hoy la vio-
lencia también ocu-
rre en los entornos 
digitales. La desin-
formación afecta la 
democracia. El odio 
digital destruye co-
munidades. Y la co-
nectividad y la trans-
formación digital es-
tán transformando el 
trabajo, la educación 
y la vida cotidiana a 
una velocidad que 
exige ciudadanos 
responsables, prepa-
rados y críticos. 

En ese contexto, 
existe además un 
desafío que no pode-
mos ignorar, la salud 
mental. En Colom-
bia, el 44,7% de los 
niños, niñas y jóvenes 
presenta indicios de 
afectaciones en su 
bienestar emocional. 
Y una parte de esos 
riesgos se origina o 
se amplifica en los 
entornos digitales, a 
través del ciberacoso, 
la violencia digital, la 
sextorsión, la desin-
formación, los discur-
sos de odio y la expo-
sición a contenidos 
dañinos. 

Frente a esta reali-
dad, CiberPaz aporta 
de manera significa-
tiva a la prevención 
de riesgos asociados 
a los entornos digi-
tales que pueden 
afectar el bienestar 
emocional y la salud 
mental. Este progra-
ma fortalece capaci-
dades para recono-
cer señales de alerta, 
prevenir violencias 
en línea, promover 
relaciones digitales 

respetuosas y desa-
rrollar pensamiento 
crítico. A través de 
talleres, laboratorios 
ciudadanos y redes 
territoriales, hemos 
brindado herramien-
tas para identificar 
riesgos, actuar opor-
tunamente y buscar 
apoyo institucional 
o familiar cuando es 
necesario. 

Así, CiberPaz con-
tribuye a la construc-
ción de entornos di-
gitales más seguros 
y protegidos, fortale-
ciendo la convivencia 
y el bienestar emo-
cional, especialmen-
te de niños, niñas, 
adolescentes, muje-
res y poblaciones vul-
nerables. 

Hoy, gracias a esa 
apuesta de política 
pública del Gobierno 
del presidente Gus-
tavo Petro, CiberPaz 
está presente en 764 
municipios del país. 
Llegamos a territorios 
Pdet y Zomac, a zo-
nas rurales, a comu-
nidades indígenas, 
negras, afrocolom-
bianas, raizales y pa-
lenqueras. 

Llegamos a muje-
res que hoy usan la 
tecnología para forta-
lecer sus emprendi-
mientos y proteger-
se de las violencias 
digitales. Llegamos a 
jóvenes que encon-
traron en la inteligen-
cia artificial una he-
rramienta para crear 
oportunidades en 
sus territorios. 

Más de 3,4 millones 
de personas han sido 
sensibilizadas. Más 
de 25 mil han sido 

tencial eólico más 
importante del país 
y uno de los mejores 
recursos solares de 
América Latina. 

La Guajira debía 
convertirse en el gran 
motor de la nueva 
matriz energética 
colombiana. No obs-
tante, varios parques 
eólicos han aplazado 
su entrada en ope-
ración y otros han 
sido suspendidos o 
cancelados. Lo mis-
mo ocurre con obras 
estratégicas de trans-
misión eléctrica que 
son indispensables 
para conectar esa 
energía renovable al 
sistema nacional.

A esta situación se 
suma la necesidad 
urgente de fortalecer 

la infraestructura de 
gas natural. La rega-
sificadora proyectada 
para el Caribe apare-
ce como una pieza 
fundamental para 
garantizar el abaste-
cimiento energético 
y reducir riesgos de 
desabastecimiento 
en períodos de alta 
demanda o fenóme-
nos climáticos extre-
mos. Sin embargo, 
los avances han sido 
más lentos de lo es-
perado, mientras la 
demanda continúa 
creciendo.

Frente a este pano-
rama surge una pre-
gunta cada vez más 
recurrente: ¿deberían 
los departamentos 
del Caribe recuperar 
un papel más prota-

gónico en la gene-
ración y gestión de 
su propia energía? 
Histór icamente, 
la región tuvo una 
participación mu-
cho más activa en 
la producción ener-
gética. 

La amenaza de 
un nuevo apagón 
debería ser enten-
dida como una ad-
vertencia y no como 
una fatalidad. Pare-
ce que algunos sec-
tores la ven como 
una nueva oportu-
nidad de llenar sus 
arcas, tal como ocu-
rrió en los noven-
tas, en donde los 
apagones sirvieron 
para negociar a las 
electrificadoras del 
Caribe, y hacer pro-
yectos de recupe-
ración. Al final, todo 
siguió igual, o peor.

certificadas. Cerca de 
1,5 millones de mu-
jeres participaron en 
procesos de forma-
ción y prevención de 
violencias digitales, y 
más de 14 mil obtu-
vieron certificaciones 
que fortalecen sus ca-
pacidades para parti-
cipar activamente en 
la economía digital. 

Pero detrás de 
cada cifra hay histo-
rias humanas. Está 
la mujer rural que 
entendió cómo pro-
tegerse de una es-
tafa digital. El joven 
que aprendió a usar 
inteligencia artificial 
para fortalecer su 
proyecto. El líder co-
munitario que descu-
brió cómo combatir 
la desinformación en 
su territorio. La ma-
dre que comprendió 
cómo acompañar a 
sus hijos en entornos 
digitales más seguros. 

CiberPaz repre-
senta una visión de 
entornos digitales 
seguros, libres de 
violencia digital y de 
género, donde las 
ideas puedan deba-
tirse sin descalifica-
ciones y con sentido 
de responsabilidad. 
Porque uno de los 
grandes desafíos de 
la conectividad no es 
solamente acceder 
a la tecnología, sino 
aprender a usarla con 
conciencia, empatía 
y responsabilidad.

Por eso este pro-
grama evolucionó. 
Pasamos de hablar 
únicamente de alfa-
betización digital a 
formar ciudadanos 
capaces de crear, de-
cidir y protegerse. 

Hoy Colombia 
cuenta, por prime-

ra vez, con una línea 
estructurada de for-
mación digital, com-
puesta por seis cur-
sos virtuales de 48 
horas con doble cer-
tificación del Minis-
terio TIC y la Univer-
sidad de Pamplona. 
Cursos enfocados en 
inteligencia artificial 
aplicada al empleo, 
al emprendimiento, 
a la educación, al li-
derazgo femenino, a 
los medios alternati-
vos y a las narrativas 
de paz. 

Y ese, quizás, es el 
legado más impor-
tante de CiberPaz. 

Ya no estamos for-
mando únicamente 
usuarios de tecnolo-
gía. Estamos forman-
do ciudadanos digi-
tales para el futuro. 

Por eso creo pro-
fundamente que 
CiberPaz debe con-
tinuar, crecer y tras-
cender gobiernos. 
Porque Colombia 
necesita una ciuda-
danía digital fuerte, 

crítica y preparada 
para enfrentar los 
retos del presente y 
del futuro. 

Si algo me deja 
este camino, es la 
certeza de que la 
tecnología con pro-
pósito sí transforma 
vidas. Que las regio-
nes tienen talento, 
capacidad y ganas 
de avanzar cuando 
las oportunidades 
llegan. Y que la paz 
que tanto anhe-
lamos también se 
construye desde 
una pantalla, desde 
una conversación 
respetuosa, desde 
el conocimiento 
compartido y des-
de la posibilidad de 
que cada colom-
biano y colombia-
na pueda participar 
plenamente en el 
mundo digital. 

Ese es el país que 
queremos seguir 
construyendo. Y ese 
es el legado que 
CiberPaz deja para 
Colombia.

Por Carina  
Murcia Yela 

Ministra de Tecnologías  

de la Información y las 

Comunicaciones 
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Los pueblos originarios de Latinoamérica se reúnen 
en Riohacha alrededor del empoderamiento digital

Del 11 al 13 de junio

R
i o h a c h a 
será la sede 
del primer 
en c uen t ro 
internacio-
nal de co-
munidades 

indígenas en los proyec-
tos Wikimedia. Represen-
tantes de comunidades 
indígenas de Colombia, 
Argentina, Bolivia, Beli-
ce, Brasil, Chile, Ecuador, 
El Salvador, Guatema-
la, México y Perú se da-
rán cita con el ánimo de 
compartir experiencias y 
fortalecer lazos de colabo-
ración alrededor del uso 
de las herramientas Wiki y 
de software libre para pro-
yectar una mayor presen-
cia de los pueblos indíge-
nas en el entorno digital. 
El evento se realizará del 
11 al 13 de junio en las ins-
talaciones del Banco de la 
República en Riohacha. 

Bajo el lema ‘Voces, Re-
des, Autonomía’, este en-
cuentro busca destacar 
el papel de las lenguas 
indígenas en Wikime-
dia como herramienta 
de preservación cultural 
y educativa en la región. 
Bajo estos tres ejes orien-
tadores, el evento busca 
cohesionar las diversas co-
laboraciones que han ve-
nido desarrollándose en 
el continente, y servir de 
escenario para dialogar e 
interconectarse entre pa-
res.

Durante los tres días se 
abordarán temas como: li-
derazgos locales con pro-
yección global; gestión de 
alianzas estratégicas para 
la sostenibilidad de pro-
yectos digitales con enfo-
que étnico; gobernanza 
de internet, soberanía de 
datos y experiencias en 
la documentación; inves-
tigación y desarrollo de 
Wikipedias en lenguas 
indígenas o proyectos co-
nexos; desarrollo de pro-
yectos que integren el uso 
de las herramientas Wiki-
media en las aulas de cla-
se, y acciones que vincu-
len el conocimiento libre 
con la justicia climática y 
los saberes territoriales. 

Wikimedia es una comunidad global de personas que trabajan juntas para crear y compartir conocimiento libremente.

de Wikimedia Colombia 
y la organización Rising 
Voices, más el apoyo de 
Wikimedia Foundation, 
Internet Society, el Banco 
de la República (sede Rio-
hacha), WikiAcción Perú, 
el Museo WayuúwaaA’in, 
la Dirección de Cultura 
de la Alcaldía Distrital de 
Riohacha, Colnodo e Isoc 
Colombia.

Wikimedia es una co-
munidad global de per-
sonas, proyectos y activi-
dades que trabajan juntas 
para crear y compartir el 
conocimiento libremente. 
Dentro de los proyectos 
más reconocidos se en-
cuentra Wikipedia, uno de 
los sitios web más famosos 
y consultados del mun-
do. Actualmente, esta bi-
blioteca virtual funciona 
en más de 300 lenguas 
distintas, que incluyen el 
asturiano (de la región de 
Asturias, en España), el 
karapalkapo (de la región 
autónoma al noroeste de 
Uzbekistán), y ahora tam-
bién, el wayuúnaiki, de la 
península de La Guajira.

El encuentro es orga-
nizado por el grupo Wiki-
medistas wayuú, liderado 
por Leonardi Fernández, 
Neima Paz y Jaineris Al-
varado Paz. Este trío ha 
consolidado el grupo de 
usuarios Wikimedistas 
Wayuú, el único en lengua 
originaria que funciona 
en Colombia, desde 2022. 
Este esfuerzo es un refe-
rente nacional de cómo la 
tecnología constituye una 
herramienta valiosa para 
el fortalecimiento y la re-
vitalización de las lenguas 
y saberes de los pueblos 
originarios.

“Esta es la primera vez 
que se organiza un en-
cuentro de comunida-
des indígenas dentro del 
movimiento Wikimedia 
liderado directamente 
por un grupo indígena y 
pensado para los propios 
pueblos. Aunque espacios 
similares se han gestado 
en regiones como África y 
Europa, en América Latina 
existía una tarea pendien-
te para articular un evento 
de esta magnitud, convir-
tiendo este encuentro en 
un hito inédito para la re-
gión”, argumenta Leonar-
di Fernández, integrante 
del equipo Wikimedistas 
Wayuú. El evento cuenta 
con el acompañamiento 

Este 
encuentro 
busca destacar 
el papel de 
las lenguas 
indígenas en 
Wikimedia 
como 
herramienta 
de 
preservación 
cultural y 
educativa en la 
región.
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diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira
@diario.delnorte
@DiarioDelNorteEl evento se realizará del 11 al 13 de junio en las insta-

laciones del Banco de la República en Riohacha. 
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Ovidio Granados vivió metido  
en el corazón de los acordeones

Nunca quiso decir cuál era el secreto para llegar al punto preciso

‘El viejo Villo’, siempre 
desempeñó con precisión 
su oficio de técnico de 
acordeones.

Por Juan  
Rincón Vanegas

@juanrinconv

P
or más de 60 
años Ovidio 
Enrique Gra-
nados Melo, 
‘El viejo Villo’, 
en menos de 
lo que can-

taba un gallo abría los 
acordeones, y empezaba 
a dar clases sobre sus ele-
mentos ocultos, sin decir 
cómo se reparaban. Por 
eso se ganó el interesante 
título de ‘Cirujano de los 
acordeones’. 

Sabía esculcar a fondo el 
corazón de ese instrumen-
to dando el diagnóstico 
adecuado y hasta el valor 
que tenía la reparación. 
Nunca pasó de 20 mil pe-
sos. “Y me pedían rebaja”, 
decía jocosamente.

Como todo alumno 
tuvo su profesor llamado 
Ismael Rudas Jaramillo, 
quien vivía en el pueblo 
de Caracolicito, munici-
pio de El Copey, Cesar. 
Ese trabajo le gustó tanto 
que en vez de dedicarse 
a tocar con dedicación el 
acordeón donde era un 
gran creativo, optó por re-
pararlo con éxito absoluto, 
teniendo la más grande 
clientela. De eso vivió gran 
parte de su vida.

En esos diálogos sobre 
su oficio nunca quiso de-
cir cuál era el secreto para 
llegar al punto preciso y 
no demorar en el arreglo 
del acordeón, pero entre-
gó una pista que sus hijos 
lo sabían, especialmen-
te Ovidio Raúl, quien sin 
duda sería el sucesor.

Para Ovidio Granados el 
mes de abril era bendito, 
no solamente por el Fes-
tival de la Leyenda Valle-
nata, sino porque el des-
file de acordeoneros por 
su casa en el barrio Los 
Caciques de Valledupar, 
era grande. Todos querían 
que le pusiera su acor-
deón 10 puntos, para estar 
listos para los concursos o 
parrandas.

Cuando hablaba del 
Festival de la Leyenda Va-
llenata se emocionaba 
porque durante tres años 
fue protagonista en el con-
curso de acordeón profe-
sional. Como cosa curiosa 
participó en tres ocasio-
nes ocupando el segundo 
puesto, exactamente en 
los años 1968, 1975 y 1983. 
En esas oportunidades 
ganaron Alejandro Durán 
Díaz, Julio Enrique de la 
Ossa Domínguez y Julio 
César Rojas Buendía.

Eso lo hizo comentar 
que “yo, siempre estuve 
ensegundao”. Claro que 
tiempo después vinieron 
grandes alegrías con los 
triunfos en el Festival de la 
Leyenda Vallenata de sus 
hijos Hugo Carlos, Juan 
José y de su hermano Al-
mes.

Ovidio Granados, en 
medio del arreglo de los 
acordeones, tarea que 
también desempeñaba 
su fallecido hijo Eudes, 
hizo su incursión en la 
pasta sonora en tres oca-
siones con Los Playone-
ros del Cesar y Diomedes 
Díaz, con quien grabó las 
canciones ‘Diana’ (Calix-
to Ochoa), ‘Las cosas del 
amor’ (Marciano Martí-
nez), ‘Palmina’ (Joaquín 
Betín) y ‘La guajirita’ (Dio-
medes Díaz). También, 
participó en la producción 
musical ‘Granados, Dinas-
tía de Reyes’, en unión de 
los músicos de su familia.

Para el juglar marian-
golero había una frase de 
Gabriel García Márquez, 
que le gustaba porque era 
realidad.  “No sé qué tiene 
el acordeón de comunica-
tivo que cuando lo escu-
chamos se nos arruga el 
sentimiento”. Todo se en-
cerraba en las bondades 
emocionales de ese viejo 
instrumento que nunca 
pasa de moda regalando 
notas alegres, románticas 
y tristes.

Las añoranzas flotaban 
en su entorno y citó la vez 
cuando estuvo en Alema-
nia, exactamente en la 
fábrica de acordeones Ho-
hner, donde se maravilla-
ron por su forma artesanal 
de arreglarlos con pocas 
herramientas. Alla, era di-
ferente por la manera téc-
nica de ensamblarlas. De 
todas maneras, ‘El viejo Vi-
llao’ demostró ser el mejor 
arreglador de pitos, bajos 

y fuelles que componen 
esa caja bendita.

Los recuerdos
El era un hombre serio, 

calmado, de poco hablar 
y en una entrevista entre-
gó su concepto sobre los 
mejores acordeoneros ci-
tando en su orden a Luis 
Enrique Martínez, Calixto 
Ochoa, Alfredo Gutiérrez y 
Emiliano Zuleta Díaz. Tam-
bién marcó su territorio. 
“A mis hijos Hugo Carlos, 
Juan José, y a mi hermano 
Almes, no los meto en la 
lista porque tocan más bo-
nito y son unos tigres”.

Luego pasó a las can-
ciones que más le gusta-
ban, haciendo un extenso 
recorderis. ‘Lirio rojo’ (Ca-
lixto Ochoa), ‘Matildelina’ 
(Leandro Díaz), ‘El cacha-
quito’ (Miguel Yaneth) y 
‘El vicio’, de su autoría. “Si 
acaso me mata el vicio, 
me entierran con mi acor-
deón, porque pa’ tocar 
bonito, tengo que tomar 
el ron”.

También destacó a Ma-
riangola, de quien anotó 
era el pueblo más bello 
del mundo y producía de 
todo. De ser padre de 12 
hijos y de tener 21 nietos, 
de los cuales dos Hugo 
Carlos Granados Jr. y Jairo 
José Lobo Granados, son 
acordeoneros. La dinastía 
continúa en marcha.

Rey Vallenato Vitalicio
Para Ovidio Enrique 

Granados Melo, la noche 
del sábado siete de junio 
de 2025 fue gloriosa por-

que recibió por parte de 
la Fundación Festival de la 
Leyenda Vallenata, el títu-
lo de Rey Vallenato Vitali-
cio. 

Entonces sus palabras 
fueron elocuentes. “La 
gracia de Dios es grande 
y todo en su momento. 
Que mejor que sea en 
vida para alegrarme por 
este reconocimiento de 
Rey Vallenato Vitalicio. 
Estoy feliz y este título lo 
comparto con los segui-
dores de la dinastía Gra-
nados”.

En la despedida del 
juglar que dejó una in-
mensa huella, se exalta su 
nombre y su extensa tarea 
a favor del folclor valle-
nato, donde fue la figura 
principal de su dinastía y 
hasta sus últimos días es-
tuvo como guardián de 
los acordeones a los que 
consintió como a sus hijos.

Allá en el famoso kios-
ko de su casa quedaron 
registrados miles de histo-
rias, notas de acordeones 
y esos versos de la canción 
de Calixto Ochoa, ‘Diana’ 
que interpretó con Dio-
medes Díaz. “Si acaso yo 
no regreso más por aquí, 
díganle a Diana que rece, 
y ruegue por mí”. Decir 
adiós nunca es fácil, por-
que el mañana no cura los 
recuerdos.

VISITANOS
diariodelnorte.net

@diariodelnorteguajira

@diario.delnorte

@DiarioDelNorte
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Cerrejón lidera el ranking de reputación  
para atraer y retener talento en Colombia

Según Merco Talento 2026

Cerrejón fue reconocida 
como la empresa líder 
del sector minero en la 
decimoséptima edición 
del ranking Merco Talento 
2026 y se mantuvo dentro 
del top 100 de organiza-
ciones con mejor reputa-
ción para atraer, desarro-
llar y retener talento en 
Colombia.

Claudia Bejarano, presi-
denta de Cerrejón, quien 
recientemente anunció su 
decisión de retirarse tras 
42 años de trayectoria en 
la compañía, afirmó sobre 
el reconocimiento que 
“hoy, más que nunca, me 
siento orgullosa de haber 
trabajado durante 42 años 
en Cerrejón. Mi historia es 
una muestra de las opor-
tunidades de crecimiento 
profesional, aprendizaje y 
desarrollo que ofrece esta 
compañía. 

Este reconocimiento 

La compañía cuenta con uno de los esquemas de beneficios laborales más robustos del país, muchos de ellos construidos a través del diálogo.

taleciendo capacidades y 
generando bienestar para 
nuestros trabajadores, sus 
familias y las comunida-
des de La Guajira. Somos 
el esfuerzo de miles de 
personas y el orgullo de 
una industria que con-
tribuye al desarrollo del 
país”, concluyó Bejarano.

Acerca de Merco Talento

Merco Talento es uno de 
los monitores de referen-
cia en materia de reputa-
ción laboral en Colombia 
y evalúa aspectos como 
calidad laboral, marca 
empleadora, capacidad 
para atraer y retener ta-
lento, desarrollo profesio-
nal y reputación interna, a 
partir de la percepción de 
trabajadores, expertos en 
recursos humanos, acadé-
micos, sindicatos, líderes 
de opinión y otros grupos 
de interés.

refleja la voz de miles de 
personas que han encon-
trado aquí un lugar para 
construir su futuro, desa-
rrollar su talento y aportar 
al progreso de La Guajira y 
Colombia. Detrás de este 
resultado hay trabajado-
res que, con compromiso 
y excelencia, hacen posi-
ble una minería respon-
sable y sostenible. Ese es 
el verdadero orgullo mi-
nero que nos mueve cada 
día”.

Actualmente, más de 
12.000 personas hacen 
posible la operación de 
Cerrejón entre trabajado-
res directos y de empresas 
contratistas. La compañía 
cuenta con uno de los 
esquemas de beneficios 
laborales más robustos 
del país, muchos de ellos 
construidos a través del 
diálogo y la negociación 
con los trabajadores. Más 

de 18.900 personas, entre 
empleados y sus familias, 
se benefician de su plan 
adicional de salud; más 
de 20.000 han recibido 
apoyos para educación; y 
más de 6.500 familias han 
accedido a programas de 
vivienda con condiciones 
preferenciales. Estos be-
neficios se complemen-
tan con planes de aho-
rro compartido, auxilios 
educativos, alimentación, 
transporte y programas 
de bienestar integral.

Además, durante 2025, 
la compañía fortaleció sus 
programas de formación 
y desarrollo, entrenando 
a más de 13.000 perso-
nas en herramientas de 
identificación y control de 
riesgos, formando al 94 
% de sus nuevos líderes y 
logrando la acreditación 
de 15 programas de for-
mación laboral a través de 

su Unidad Vocacional de 
Aprendizaje en Empresa 
(Uvae).

Durante los últimos 
años, Cerrejón ha forta-
lecido su gestión del ta-
lento humano mediante 
iniciativas orientadas al 
liderazgo, la diversidad, 
la inclusión, la formación 
técnica y el bienestar inte-
gral. En 2025 la compañía 
se convirtió, además, en la 
primera empresa minera 
de Colombia y del mundo 
en obtener la certificación 
Edge Move, un reconoci-
miento internacional que 
valida sus avances en in-
clusión, equidad y diversi-
dad.

“En Cerrejón creemos 
que una minería respon-
sable comienza por el 
cuidado de las personas. 
Este reconocimiento nos 
impulsa a seguir constru-
yendo oportunidades, for-

Volverán las condiciones calurosas

Estabilidad climática y altas temperaturas  
marcarán el panorama en La Guajira
La Guajira inicia la segun-
da semana del mes de ju-
nio dejando atrás las con-
diciones inestables que se 
presentaron durante el fin 
de semana señaló Meteo-
guajira.

Desde ayer martes se 
espera que las condicio-
nes meteorológicas en La 
Guajira sean mayormente 
estables, con predominio 
de tiempo mayormente 
seco en gran parte de la 
región; no obstante, du-
rante la jornada de hoy 
aún podrían registrarse 
precipitaciones dispersas 
hacia el sur del Departa-
mento y en los sistemas 
montañosos de la Sierra 
Nevada y la Serranía del 
Perijá.

Para el resto de la se-
Desde mediados de semana volverán las condiciones ca-
lurosas, con temperaturas oscilando entre los 36 °C y 38 °C.

mana, especialmente 
desde hoy miércoles en 
adelante, las condiciones 
tenderán a estabilizarse 
aún más, favoreciendo un 
ambiente de mayor a to-
tal seco en la mayor parte 
del territorio guajiro.

Según Meteoguajira, 
las temperaturas irán au-
mentando gradualmente. 
A comienzos de la sema-
na se esperaban valores 
máximos entre los 32 °C y 
34 °C; sin embargo, desde 
mediados de semana vol-
verán las condiciones ca-
lurosas, con temperaturas 
oscilando entre los 36 °C 
y 38 °C, generando sensa-
ciones térmicas iguales o 
superiores a los 40 °C en 
varios sectores.

Meteoguajira indicó que 

los vientos se mantendrán 
dentro de los rangos nor-
males, con velocidades 
máximas entre los 15 y 25 
km/h, predominando la 
dirección noreste.

Finalmente, no se des-
carta que hacia el final de 
la semana puedan pre-
sentarse algunos eventos 
de lluvia de manera aisla-
da en sectores del Depar-
tamento.

Según el 
pronóstico, no 
se descarta 
que hacia 
el final de 
la semana 
puedan 
presentarse 
algunos 
eventos de 
lluvia de 
manera aislada 
en sectores del 
Departamento.
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Corpoguajira fortalece el trabajo articulado  
con los Consejos de Cuenca del Departamento

Se analizaron los proyectos que están en ejecución

Con el propósito de forta-
lecer la gestión ambiental 
participativa y consolidar 
estrategias de trabajo ar-
ticulado en el territorio, 
Corpoguajira realizó una 
reunión con los presi-
dentes de los Consejos 
de Cuenca de los Pomca 
Ranchería, Tapias, Toma-
rrazón-Camarones y Alto 
Cesar.

El encuentro estuvo 
presidido por el director 
general de Corpoguajira, 
Samuel Lanao Robles, y 
contó con la participa-
ción de subdirectores y 
coordinadores de la enti-
dad, quienes junto a los 
representantes de estos 
espacios de participación 

Los consejeros socializaron diversas situaciones y dinámicas ambientales identificadas en sus respectivas cuencas.

ciudadana revisaron una 
agenda de trabajo orien-
tada a desarrollar accio-
nes durante la presente 
vigencia y proyectar ini-
ciativas para el próximo 
año.

Durante la jornada se 
analizaron los proyectos 
que actualmente se eje-
cutan en las diferentes 
cuencas hidrográficas del 
Departamento, identifi-
cando oportunidades de 
articulación con las ac-
ciones que adelantan las 
administraciones munici-
pales, la Corporación y de-
más actores presentes en 
los territorios.

Asimismo, los conseje-
ros socializaron diversas 

situaciones y dinámicas 
ambientales identifica-
das en sus respectivas 
cuencas, las cuales serán 
evaluadas y objeto de se-
guimiento por parte de 
las áreas misionales de 
Corpoguajira, con el fin 
de fortalecer la toma de 
decisiones y brindar una 
atención oportuna a las 
necesidades ambientales 
del territorio.

En el marco de la re-
unión también se pre-
sentaron propuestas de 
proyectos que podrían 
desarrollarse de mane-
ra conjunta, destacan-
do el compromiso de 
los Consejos de Cuenca 
con la conservación de 

los recursos naturales, 
la protección del recur-
so hídrico y el desarrollo 
sostenible del Departa-
mento.

Como resultado del 
encuentro, se reafirmó la 
prioridad institucional de 
fortalecer y dinamizar es-
tos espacios de participa-
ción, así como avanzar en 
la consolidación de una 
Red Departamental de 
Consejeros de Cuenca de 
La Guajira, iniciativa orien-
tada a promover el inter-
cambio de experiencias, 
la articulación territorial y 
una mayor participación 
comunitaria en la gestión 
integral del recurso hídri-
co.

El encuentro 
estuvo 
presidido por 
el director 
general de 
Corpoguajira, 
Samuel Lanao 
Robles, y 
contó con la 
participación 
de 
subdirectores y 
coordinadores 
de la entidad.

D
E
S
T
A
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Convirtió su pasión por el fútbol en una realidad

Daniel David Socarrás Villamil: de Villanueva 
a campeón con el Junior de Barranquilla
Con talento, disciplina y 
el respaldo incondicional 
de su familia, el joven fut-
bolista guajiro pasó de las 
canchas de formación en 
Villanueva a conquistar su 
primer título nacional con 
Junior de Barranquilla.

Daniel David Socarrás 
Villamil, un joven que 
ha convertido su pasión 
por el fútbol en una rea-
lidad gracias al esfuerzo, 
la constancia y un talen-
to que comenzó a desta-
car desde muy temprana 
edad.

Sus primeros pasos en 
este deporte los dio en 
las escuelas de formación 
San Luis y posteriormente 
en Rayo Villanueva, don-
de rápidamente llamó la 
atención por su velocidad, 
inteligencia táctica y habi-
lidad con el balón. Desde 
niño sobresalió entre sus 
compañeros por su visión 
de juego y capacidad para 
desequilibrar a los rivales. 
Hoy se desempeña como 

Daniel David Socarrás Villamil, comenzó a destacarse a muy temprana edad.

brilló al convertirse en el 
máximo goleador de un 
importante campeonato 
disputado en la capital 
del Atlántico.

Uno de los momentos 
decisivos de su carrera 
llegó durante una visita 
del futbolista guajiro Luis 

lateral derecho y extremo 
derecho, posiciones en las 
que aprovecha su dina-
mismo, proyección ofensi-
va y facilidad para generar 
asistencias y opciones de 
gol.

Con el respaldo perma-
nente de su padre, partici-

pó en diversos torneos en 
Barranquilla, experiencias 
que fortalecieron su pro-
ceso formativo y le per-
mitieron competir frente 
a destacados talentos del 
país. Más adelante inte-
gró el programa Talen-
tos del Cerrejón, donde 

Díaz al municipio de Ba-
rrancas. En esa ocasión, el 
Barranquilla Fútbol Club 
realizó una veeduría para 
descubrir nuevas prome-
sas del balompié. Con el 
apoyo de su padre y del 
profesor Berto Contreras, 
Daniel asistió a la convo-
catoria, en la que partici-
paron más de 200 niños, 
siendo el único seleccio-
nado para avanzar a una 
fase posterior junto a otros 
90 jugadores provenien-
tes de distintas regiones 
del país.

En esa nueva instan-
cia volvió a demostrar 
sus condiciones y logró 
ubicarse entre los cinco 
futbolistas escogidos a ni-
vel nacional, dando así el 
salto a un proceso de for-
mación más exigente en 
las divisiones menores del 
Barranquilla Fútbol Club 
y, posteriormente, del Ju-
nior de Barranquilla.

Durante ese recorrido 
también fue convocado 
a la Selección Atlántico, 
equipo con el que se con-
solidó como titular gracias 
a sus destacadas actua-
ciones, aportando goles y 
asistencias que contribu-
yeron al éxito colectivo en 
diferentes competencias.
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Emoción y reconocimientos marcaron la premiación 

del 59° Festival de la Leyenda Vallenata

En sus distintas categorías

E
n ceremonia 
especial cum-
plida en la 
plaza Alfonso 
López de Va-
lledupar, se 
e n t r e g a r o n 

en total 600 millones de 
pesos a los ganadores de 
las distintas categorías del 
59° Festival de la Leyenda 
Vallenata que se realizó 
en homenaje a Israel Ro-
mero, Rafael Orozco y El 
Binomio de Oro de Amé-
rica.

De esta manera, la Fun-
dación Festival de la Le-
yenda Vallenata continúa 
con su misión de conser-
vación y promoción del 
vallenato tradicional y 
cumpliendo con la entre-
ga de los premios en efec-
tivo, acordeones y distin-
tos productos.

El presidente de la Fun-
dación Festival de la Le-
yenda Vallenata Rodol-
fo Molina Araujo, indicó 
que “durante un periodo 
de ocho días se realizó 
el evento en homena-
je a Israel Romero, Ra-
fael Orozco y El Binomio 
de Oro contando con la 
más grande aceptación 
demostrando que Valle-
dupar es una ciudad de 
eventos. Además, el Festi-
val de la Leyenda Vallena-
ta se ha convertido con el 
paso del tiempo en el mo-
tor más grande de opor-
tunidades. Gracias por el 
acompañamiento de las 
autoridades, patrocinado-
res, miembros de la Fun-
dación Festival de la Le-
yenda Vallenata, jurados, 
concursantes y el pueblo 
vallenato en general”.

Seguidamente resaltó 
que el vallenato se ha con-
vertido en la mayor ban-
dera del folclor y se viene 
preparando la versión 60 
del Festival de la Leyenda 
Vallenata a la que se aña-
dirán los concursos de Rey 
de Reyes en las categorías 
de Acordeón Profesional, 
Canción Vallenata Inédita, 
Piqueria Mayor y por pri-
mera vez Reina de Reinas 
Mayor.

Gracias a todos
Por su parte, el nuevo 

Rey Vallenato José Juan 
Camilo Guerra Mendoza, 
al recibir su trofeo y el pre-
mio, indicó que “ser Rey 
Vallenato es algo maravi-
lloso porque desde niño 
era mi gran ilusión. Se-
guiré poniendo la música 
vallenata en lo más alto 
y adelantando acciones 
a favor de la niñez y la ju-
ventud que serán el com-
plemento de mi triunfo. 
Gracias a todos”.

Ganadores
El listado de ganado-

res del 59° Festival de la 

Leyenda Vallenata en sus 
distintas categorías, es el 
siguiente:

Acordeón profesional
Rey Vallenato: José Juan 

Camilo Guerra Mendoza – 
Valledupar.

Segundo puesto: Edgar-
do Alonso Bolaño Gnecco 
- Riohacha, La Guajira.

Tercer puesto: Cami-
lo Andrés Molina Luna - 
Montería, Córdoba.

Mejor cajero: Adelmo 
Alfonso ‘Memo’ Granados 
Melo.

Mejor guacharaquero: 
Reinaldo Javier Ortiz Van-
ques.

Mejor voz Rafael Oroz-
co: Aldair Velásquez.

Acordeonera Mayor
Reina Mayor: Sara Va-

lentina Rhenals Escobar - 
Santa Marta.

Segundo puesto: 
Alexandra Maciel Gómez 
de la Ossa - La Loma, Cesar. 

Tercer puesto: Jennifer 
Mercedes Aragón García - 
Albania, La Guajira.

Canción Vallenata Inédita
Rey: Fabián Leonardo 

Dangond Rosado (Puya, 
‘La huella del viento’) - Vi-
llanueva, La Guajira.

Segundo puesto: Al-
mes José Granados Cuello 
(Merengue, ‘El vallenato 
es de todos’) - Mariangola, 
Cesar. 

Tercer puesto: Augus-
to Enrique Ariza Molina 
(Puya, ‘Las tres memorias’) 
- San Juan del Cesar, La 
Guajira.

Piqueria Mayor
Rey: Jaider David Daza 

Bolaño - San Juan del Ce-
sar, La Guajira.

Segundo puesto: Lei-
mer Javier Cárdenas Meza 
- San Benito Abad, Sucre.

Tercer puesto: José Bolí-
var Vega Díaz - Curazao, La 
Guajira.

Acordeón Aficionado
Rey: Romario Andrés 

Morón Bertel - La Paz, Ce-
sar.

Segundo puesto: Carlos 
Javier Lúquez López – Va-
lledupar.

Tercer puesto: Juan Se-
bastián López Pereira – 
Bucaramanga.

Acordeón Juvenil
Rey: Samuel Arzuaga 

Robles - San Diego, Cesar.
Segundo puesto: Em-

manuel Maestre Álvarez - 
Montería, Córdoba.

Tercer puesto: Richard 
José Sardoth Carrillo - 
Maicao, La Guajira.

Acordeón Infantil
Rey: Jerónimo Álvarez 

Arango – Valledupar.
Segundo puesto: Luis 

José Hernández Borna-
chera – Valledupar.

Tercer puesto: Carlos 
Ríos Núñez - El Difícil, 
Magdalena.

Acordeonera Menor
Reina: Laura Patricia 

Moreno Ortega - Cúcuta, 
Norte Santander.

Segundo puesto: Angie 
Daniela Corzo Carmona – 
Valledupar.

Tercer puesto: María Ju-
liana Díaz Martínez – Valle-
dupar.

Piqueria Infantil
Reina: Sheryl Sofía Ar-

cos Higuita - Carepa, An-
tioquia.

Segundo puesto: Gere-
mías David Carranza Mu-
ñoz - San Marcos, Sucre.

Tercer puesto: Lucas Se-
bastián Vega Fernández - 
Fonseca, La Guajira.

Pilonera Mayor
Primer puesto: Pilón Ca-

ñaguate.

Segundo puesto: Pilón 
Bosconense.

Tercer puesto: Grupo fol-
clórico ‘El Pilón de Migue’.

Pilonera Juvenil
Primer puesto: Pilón de 

Y – Son.
Segundo puesto: Reli-

cario de besos.
Tercer puesto: Folclor de 

mi tierra.

Pilonera Infantil
Primer puesto: Pilón 

Palmero.
Segundo puesto: Pilón 

Gimnorte.
Tercer puesto: El Pilón 

de Oro Copeyano.

Show musical
Como estaba previsto 

al cierre de la ceremonia 
de premiación el Rey Va-
llenato José Juan Camilo 
Guerra Mendoza, regaló 
un show musical junto a 
distintos cantantes y al 
acordeonero Rubén La-
nao. En este show inter-
vinieron los artistas Jorge 
Antonio Oñate, Oscar Ga-
marra, ‘Rafa’ Ramos, Sier-
vo Dueñas, ‘Rafa’ Ronca-
llo, Aldair Velásquez, Iván 
Becerra, Isabela Vergara, 
Karoll Duarte y Brenda 
Arrieta.

Fabián Leonardo Dangond Rosado, 
Rey de la Canción Vallenata Inédita.

Romario Andrés Morón Bertel,  
Rey Aficionado.

Jaider David Daza Bolaño,  
Rey Piqueria Mayor.

Samuel Arzuaga Robles,  
Rey Juvenil.

José Juan Camilo Guerra Mendoza, 
Rey Vallenato Profesional.

Sara Valentina Rhelans Escobar, 
Reina Mayor del Acordeón.
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Siete capturados y una motocicleta recuperada 
durante operativos de seguridad en La Guajira

Por utilizar documentación falsa y receptación

En desarrollo de los pla-
nes de prevención, control 
y seguridad vial desplega-
dos por la Policía Nacio-
nal, fueron capturadas sie-
te personas por diferentes 
conductas delictivas rela-
cionadas con la utilización 
de documentación falsa y 
la receptación de un vehí-
culo con reporte de hurto.

El primer procedimien-
to se registró en la vía 
Riohacha–Palomino, kiló-

La Policía Nacional capturó a siete personas por diferentes conductas delictivas en carreteras de La Guajira.

metro 85, donde fue cap-
turado Yefferson Márquez, 
quien se movilizaba en 
una motocicleta y presen-
tó una licencia de tránsito 
que resultó ser falsa tras la 
verificación realizada por 
los uniformados.

Posteriormente, en la 
misma vía, a la altura del 
kilómetro 53, fue captura-
do Javier Epinayu Ipuana 
por el delito de falsedad 
para obtener prueba de 

hecho verdadero, luego 
de presentar una licencia 
de tránsito presuntamen-
te falsa para el vehículo 
que conducía.

En otro procedimien-
to adelantado en el kiló-
metro 86 de la vía Rioha-
cha–Palomino, los policías 
capturaron a Adalberto 
Martínez Camargo, quien 
portaba una licencia de 
tránsito falsa al momento 
de ser requerido por las 

unidades policiales.
Asimismo, en el kilóme-

tro 86 de esta misma vía 
fue capturado Neftaly Al-
fonso Ramírez, quien con-
ducía una motocicleta y 
presentó documentación 
de tránsito que no cum-
plía con los requisitos le-
gales de autenticidad.

De igual forma, en el 
kilómetro 88 de la vía 
Riohacha–Palomino, fue 
capturado Fraiser Blanco, 

luego de que los unifor-
mados evidenciaran que 
la licencia de tránsito que 
portaba era falsa.

En un sexto procedi-
miento realizado en el 
kilómetro 36 de la vía Dis-
tracción–Cuestecita, juris-
dicción del municipio de 
Hatonuevo, fue capturado 
Angello Campanella por 
el delito de uso de docu-
mento falso, al presentar 
una licencia de tránsito 
carente de autenticidad 
durante un control vial.

Por otra parte, en la vía 
Riohacha–Paraguachón, 
kilómetro 62, fue captura-
do Santos Fernández por 
el delito de receptación. 
Durante la verificación de 
antecedentes del vehícu-
lo que conducía, las auto-
ridades establecieron que 
la motocicleta registraba 
un requerimiento judicial 
por hurto. El automotor 
fue recuperado y dejado 
a disposición de la autori-
dad competente.

Fue entregado a la Policía Nacional

Presunto ladrón recibe una ‘paloterapia’ por parte 
de la comunidad del barrio Tawaira en Riohacha
Los habitantes del barrio 
Tawaira de la ciudad de 
Riohacha, detuvieron a 
un sujeto que aparente-
mente estaba robando la 
reja de una puerta en una 
residencia, siendo sorpren-
dido por los vecinos que le 
dieron su respectiva ‘palo-
terapia’, informaron algu-

Este hombre quedó a 
disposición de la Fiscalía.

ridad del barrio.
Hasta el momento no 

hay mayores detalles de 
este hecho por lo que se 
espera un reporte com-
pleto por parte de la Po-
licía Nacional, con el fin 
de saber en detalles sobre 
el procedimiento que se 
realizó.

nos testigos de este hecho.
Al parecer, el hombre es 

de ocupación electricista 
y se estaba llevando la reja 
de la puerta siendo dete-
nido por la comunidad y 
luego entregado a unifor-
mados de la Policía Na-
cional, quienes lo habrían 
llevado hasta la estación 

de Riohacha y luego pasó 
a disposición de la Fiscalía 
URI en turno.

Los vecinos manifesta-
ron que esperan que las 
autoridades no lo dejen 
libre para que no siga ha-
ciendo estas malas prácti-
cas que afectan la convi-
vencia ciudadana y segu-

Autoridades refuerzan acciones de prevención  
contra el secuestro y la extorsión en La Guajira
El Grupo de Acción Unifi-
cada por la Libertad Per-
sonal (Gaula) de la Policía 
Nacional continúa desa-
rrollando jornadas de pre-
vención y sensibilización 
en los diferentes munici-
pios del departamento de 
La Guajira, con el propósito 
de fortalecer la cultura de 
la denuncia y brindar he-
rramientas a la comunidad 
para prevenir los delitos de 
secuestro y extorsión.

Durante estas activida-
des, los uniformados del 
Gaula llegan a sectores 
comerciales, residenciales, 
instituciones y espacios 
públicos para orientar a 
ciudadanos, comerciantes 
y empresarios sobre las 
principales modalidades 
empleadas por las organi-
zaciones delincuenciales, 
así como las medidas de 
autoprotección que per-

La información suministrada por los ciudadanos es 
fundamental para proteger la libertad y el patrimonio.

miten evitar ser víctimas 
de estos delitos.

Como parte de estas 
campañas, se recomien-
da a la comunidad evitar 
compartir información 
personal en espacios pú-
blicos o redes sociales, 
restringir la visibilidad de 
datos sensibles en plata-
formas digitales, verificar 
la identidad de las per-
sonas que solicitan ser-
vicios, especialmente en 
zonas rurales, y desconfiar 
de llamadas o mensajes 
provenientes de números 
desconocidos. Asimismo, 
se hace un llamado a no 
acceder a enlaces envia-
dos por remitentes no 
identificados y a reportar 
de inmediato cualquier si-
tuación sospechosa.

El capitán William Fer-
nando Ruales Ramos, co-
mandante del Gaula La 

Guajira, manifestó que 
“nuestro compromiso es 
seguir llegando a cada 
rincón del Departamento 
para prevenir que los ciu-
dadanos sean víctimas de 
la extorsión y el secuestro. 
Invitamos a la comunidad 
a no guardar silencio fren-
te a estos delitos y a de-
nunciar oportunamente 
cualquier hecho a través 
de la línea gratuita 165. La 
información suministrada 
por los ciudadanos es fun-
damental para actuar de 
manera efectiva y proteger 
la libertad y el patrimonio 
de todos los guajiros”.

De igual manera, el ofi-
cial recordó que, en caso 
de ser víctima de extorsión 
o de conocer situaciones 
relacionadas con secues-
tro, es importante man-
tener la calma, no realizar 
pagos ni negociaciones 

con los delincuentes y 
comunicarse inmedia-
tamente con la línea de 
atención 165, disponible 
las 24 horas del día.

Con estas acciones, el 

Gaula de la Policía Nacio-
nal reafirma su compro-
miso con la seguridad y 
la convivencia ciudadana, 
promoviendo la campaña 
institucional ‘¡Yo no pago, 
yo denuncio!’, como una 
estrategia para combatir 
estos delitos y proteger a 
la comunidad en todo el 
territorio guajiro.
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  

CULTURAL DE RIOHACHA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 104

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanistica de subdivisión 
en la modalidad de subdivisión rural No. 104 del 04 de ju-
nio de 2026, al señor FABIAN EUGENIO ACOSTA ROMERO 
IdentiÀcado con cedula de ciudadanía número 84.026.687 
expedida en Riohacha – La Guajira, y quien solicitó permiso 
por concepto de licencia urbanística de subdivisión en la mo-
dalidad de subdivisión rural, para segregar cuatro (4) lotes 
de menor extensión, de un lote de terreno de su propiedad 
ubicado en el predio denominado “LA LUNA” PARAJE DE 
SONGO, de este distrito, para que en el término de cinco 
(5) dias contados a partir de la fecha de publicación del pre-
sente EDICTO, comparezcan ante este despacho a efecto de 
que se notiÀque del precitado acto administrativo. 
Por lo anterior 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de licencia urbanísti-
ca de subdivisión en la modalidad de reloteo, al señor   FA-
BIAN EUGENIO ACOSTA ROMERO IdentiÀcado con cedula 
de ciudadanía número 84.026.687 expedida en Riohacha – 
La Guajira, y quien solicitó permiso por concepto de licencia 
urbanística de subdivisión en la modalidad de subdivisión 
rural, para segregar cuatro (4) lotes de menor extensión, de 
un lote de terreno de su propiedad ubicado en el predio 
denominado “LA LUNA” PARAJE DE SONGO, de este distrito.

ARTICULO SEGUNDO: que el área del lote es de 1.691.000,00 
M2 el cual se individualiza con las siguientes cabidas y lin-
deros.

LOTE MATRIZ. Área: 1.691.000,00 M2. El cual se individuali-
za con las siguientes cabidas y linderos. Lindero Norte del 
punto PA al punto PB mide 1.362.6 metros lineales, colinda 
con predios de Fabián Acosta, del PB al PC mide 93.9 metros 
lineales y colinda con predios de Andrés Acosta, del PC al PD 
mide 428.4 metros lineales y colinda con predios de Andrés 
Acosta, del PD al PE mide 344.7 metros lineales y colinda 
con carreteable en medio, del PE al PF mide 182.2 metros 
lineales y colinda con presuntos predios baldíos. Lindero Sur 
del punto PH al PI mide 638.7 metros lineales y colinda con 
predios de Melbenis Medina y carreteable en medio. Lindero 
Este del PE al PG mide 879.00 metros lineales y colinda con 
predios de Fedelmis Acosta, del PG al PH mide 718.4 me-
tros lineales y colinda con predios de Adalis Iguarán. Lindero 
Oeste mide 501.00 metros lineales y colinda con Pericón, del 
PJ al PK mide 820.6 metros lineales y colinda con Mariche.
Del cual se segregan cuatro (4)  lotes de menor extensión, 
el cual se individualiza con las siguientes cabidas y linderos.

LOTE N°1. Área: 3.317.00 M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos. Lindero Norte del punto P1 al 
P9 mide 618.6 metros lineales colinda con carreteable en 
medio. Lindero Sur del punto P16 al P21 mide 718.4 metros 
lineales colinda con predios de Fedelmis Acosta. Lindero Este 
del punto P9 al P16 mide 506.8 metros lineales, colinda con 
predios de Isabel Novaly. Lindero Oeste del punto P21 al P1 
mide 638.7 metros lineales colinda con Malbenis Medina.

LOTE N°2. Área: 3.303.00 M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos. Lindero Norte del punto P3 al 
P6 mide 100.7 metros lineales, colinda con Molino Zongó. 
Lindero Sur del punto P14 al P1 mide 506.8 metros lineales, 
colinda con predios de José Acosta. Lindero Este del punto 
P9 al P14 mide 428.3 metros lineales, colinda con predios de 
Adalis Iguarán. Lindero Oeste del punto P1 al P3 mide 187.9 
metros lineales, colinda con carreteable en medio.

LOTE N°3. Área: 3.832.00 M2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos. Lindero Norte del punto P1 al 
P2 mide 381.6 metros lineales, colinda con predio de Andrés 
Acosta. Lindero Sur del punto P4 al P9 mide 297.1 metros 
lineales, colinda con carreteable en medio. Lindero Este del 
punto P2 al P4 mide 46.8 metros lineales, colinda con Molino 
Zongó. Lindero Oeste del punto P9 al P1 mide 419.5 metros 
lineales, colinda con Fabián Acosta.

LOTE N°4. Área: 7.250.00 M2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos. Lindero Norte del punto 
P7 al P12 mide 182.2 metros lineales, colinda con presun-
tos predios baldíos. Lindero Sur del punto P17 al P1 mide 
348.4 metros lineales, colinda con predios de Isabel Novaly, 
del punto P2 al P1 mide 35.00 metros lineales, colinda con 
Molino Zongó. Lindero Este del punto P12 al P17 mide 450.7 
metros lineales, colinda con predios de Adalis Iguarán. Lin-
dero Oeste del punto P2 al P7 mide 344.7 metros lineales, 
colinda con carreteable en medio.

LOTE RESTANTE. Área: 1.023.298 M2. El cual se individualiza 
con las siguientes cabidas y linderos. Lindero Norte del pun-
to P23 al P1 mide 1.362.6 metros lineales, colinda con pre-
dio de Fabián Acosta. Lindero Sur del punto P9 al P19 mide 
1208.3 metros lineales, colinda con carreteable en medio. 
Lindero Este del punto P1 al P2 mide 93.9 metros lineales, 
colinda con predios de Andrés Acosta, del P2 al P9 mide 
419.5 metros lineales, colinda con predios de Ana Mariela 
Acosta. Lindero Oeste del punto P22 al P23 mide 501.00 me-
tros lineales, colinda con Pericón, del punto P23 al P19 mide 
820.6 metros lineales, colinda con Mariche.
ARTICULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
ciÀcaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997. Acuerdo 003 de 2.002 
y demás normas concordantes y actos Administrativos Dis-
tritales. 

ARTICULO CUARTO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 del 2015 debe ser publicada la 
parte resolutiva de la licencia por ambas partes, por el titular, 
en un periodo de ampliación y circulación en el municipio 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oÀcina. 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de doce (12) meses.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente resolución proceden 
los artículos de reposición y apelación. 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

ada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los cuatro (04) días 
del mes de junio de 2026.

ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS

Profesional U. Secretaria de Planeación.

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 013 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la OÀcina 
Asesora de Planeación Municipal de conformidad con el De-
creto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a todas 
las personas que se crean con igual o mejor derecho sobre el 
bien Àscal de propiedad del municipio de Barrancas, ubicado 
en la calle 19A No. Transversal 6 - 25 cuyos linderos son: 
NORTE: en longitud de 10.00 MTS con calle 19a en medio 
y predio del señor OCTAVIO FIGUEROA, SUR: en longitud 
de 10.00 MTS con predio de la señora DOLKA SOTO, ESTE: 
en longitud de 27.00 MTS con predio de la señora DANIE-
LA FERNANDA BADILLO SOLANO, OESTE: en longitud de 
27.00 MTS con predio de la señora ROSA LINA BADILLO, 
CON UNA AREA TOTAL DE DOSCIENTOS SETENTA (270) 
MTS CUADRADOS.

En el lote solicitado en venta, se encuentra cercado con pun-
tales de madera y alambre de púas.
Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la OÀcina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del EdiÀcio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por la solicitante 
DANIELA FERNANDA BADILLO SOLANO identiÀcado (a) con 
cedula de ciudadanía No. 1.122.812.791 Expedida en Barran-
cas, Mediante formulario de solicitud de venta o predio Àscal 
municipal, radicado No. 007 del 2026. 
Para efectos legales, se Àjara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal Àn, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desÀjación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe Àjar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se Àja en la cartelera municipal el día 25 
de mayo del 2026.

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación.
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desÀja de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 8 de julio de 2026
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación.

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 011 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la OÀ-
cina Asesora de Planeación Municipal de conformidad con 
el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a 
todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien Àscal de propiedad del municipio de Barran-
cas, ubicado en la carrera 12 No. 23a - 356 cuyos linderos 
son: NORTE: en longitud de 40.00 MTS con predio de JOSE 
EDUARDO CARRILLO FIGUEROA Y JOSE DAVID CARRILLO 
FIGUEROA, SUR: en longitud de 49.00 MTS con carrera 12 en 
medio y predio del señor JESUS GOMEZ GAMEZ, ESTE: en 
longitud de 38.00 MTS con predio del señor DAVID CARRI-
LLO, OESTE: en longitud de 6.00 MTS con predio del señor 
JOSE EDUARDO CARRILLO FIGUEROA, CON UNA AREA 
TOTAL DE OCHOCIENTOS SETENTA PUNTO CINCO (870.5) 
MTS CUADRADOS.

En el lote solicitado en venta, se encuentra cercado con pun-
tales de madera y alambre de puas.

Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la OÀcina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del EdiÀcio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por el solicitante 
JOSE EDUARDO CARRILLO FIGUEROA identiÀcado (a) con 
cedula de ciudadanía No. 84.005.529 Expedida en Barran-
cas, Mediante formulario de solicitud de venta o predio Àscal 
municipal, radicado No. 005 del 2026. 

Para efectos legales, se Àjara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal Àn, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desÀjación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe Àjar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se Àja en la cartelera municipal el día 21 de 
mayo del 2026.

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desÀja de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 6 de julio de 2026
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 010 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la OÀ-
cina Asesora de Planeación Municipal de conformidad con 
el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a 
todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien Àscal de propiedad del municipio de Barrancas, 
ubicado en la calle 15 No. 2 – 61 cuyos linderos son: NORTE: 
en longitud de 21.50 MTS con calle 15 en medio y predio de 
la señora MINTA DUARTE, SUR: en longitud de 21.50 MTS 
con predio del señor ROINER MURGAS, ESTE: en longitud 
de 39.00 MTS con predio de la señora MARILUZ MEJIA 
OESTE: en longitud de 39.00 MTS con carrera 3 en medio 
y predio de la señora DIRIS PEREZ, CON UNA AREA TOTAL 
DE OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO PUNTO CINCUENTA 
(838,50) MTS CUADRADOS.
En el lote solicitado en venta, se encuentra construida una 
vivienda.

Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la OÀcina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del EdiÀcio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por la solicitante  
LUISA ANDREA CABANA MEDINA identiÀcado (a) con cedu-
la de ciudadanía No. 1.006.816.784 Expedida en Barrancas, 
Mediante formulario de solicitud de venta o predio Àscal 
municipal, radicado No. 050 del 2026.

Para efectos legales, se Àjara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal Àn, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desÀjación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe Àjar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 008 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la OÀcina 
Asesora de Planeación Municipal de conformidad con el De-
creto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a todas 
las personas que se crean con igual o mejor derecho sobre el 
bien Àscal de propiedad del municipio de Barrancas, ubicado 
en la calle 16 No. 13 – 53 cuyos linderos son: NORTE: en lon-
gitud de 8.20 MTS lineales con calle 18 bis en medio y predio 
de la señora LISBETH CERVANTES, SUR: en longitud de 8.20 
MTS lineales con predio de la señora YESICA BRITO, ESTE: en 
longitud de 17.60 MTS lineales con predios del señor JOSE 
DAVID USTATE, OESTE: en longitud de 17.60 MTS lineales con 
predio del señor JOSE DAVID BRITO, CON UNA ÁREA TOTAL 
DE CIENTO CUARENTA Y CUATRO PUNTO TREINTA Y DOS 
(144.32) MTS CUADRADOS.

En el lote solicitado en venta, se encuentra construida una 
vivienda.

 Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la OÀcina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del EdiÀcio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por el solicitan-
te  ARMANDO RAFAEL CANDANOZA PADILLA identiÀcado 
(a) con cedula de ciudadanía No. 84.006.798 Expedida en 
Barrancas – La Guajira, Mediante formulario de solicitud de 
venta o predio Àscal municipal, radicado No. 039 del 2025.
Para efectos legales, se Àjara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal Àn, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desÀjación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe Àjar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se Àja en la cartelera municipal el día 5 de 
mayo del 2026.

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desÀja de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 18 de junio de 2026
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 009 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la OÀ-
cina Asesora de Planeación Municipal de conformidad con 
el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a 
todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien Àscal de propiedad del municipio de Barrancas, 
ubicado en la calle 14 No. 21 – 41 cuyos linderos son: NORTE: 
en longitud de 11.00 MTS con calle 14ª en medio, CANCHA 
DE FUTBOL y PREDIO BALDIO MUNICIPAL, SUR: en longitud 
de 11.00 MTS con predio del señor LUIS BURGOS, ESTE: en 
longitud de 30.00 MTS con predios de CLAUDE FOLOREZ, 
OESTE: en longitud de 30.00 MTS con predio de la señora 
ROSMERYS HIDALGO, CON UNA AREA TOTAL DE TRES-
CIENTOS TREINTA (330) MTS CUADRADOS.

En el lote solicitado en venta, se encuentra construida una 
vivienda.

Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 

EDICTO EMPLAZATORIO 

No. 007 DEL 2026

EL Municipio de Barrancas, La Guajira, a través de la OÀ-
cina Asesora de Planeación Municipal de conformidad con 
el Decreto Municipal No. 020 del 2013, CITA Y EMPLAZA a 
todas las personas que se crean con igual o mejor derecho 
sobre el bien Àscal de propiedad del municipio de Barrancas, 
ubicado en la calle 7 No. 4 - 49.  cuyos linderos son: NORTE 
EN LONGITUD DE 15.60 MTS con calle 7 en medio y predio 
de la señora BETY REDONDO LUNA, SUR: EN LONGITUD DE 
17.20 MTS con calle 6 en medio y predio de la señora SAIDA 
AGUIRRE ASIS, ESTE: EN LONGITUD DE 37.00 MTS con pre-
dio de la señora MARIA ELENA RAMIREZ, OESTE: EN LONGI-
TUD DE 37.00 MTS con predio de la señora IRINA TOMASA 
ZARATE AGUIRRE, CON UNA ÁREA TOTAL DE SEISCIENTOS 
SEIS PUNTO OCHO (606.8) MTS CUADRADOS.
En el lote solicitado en venta, se encuentra cercado con pun-
tales de madera y alambre de púas.
Para que en el término de treinta (30) días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este aviso, se presenten por sí o 
por medio de apoderado, para hacer valer sus derechos por 
escrito ante la OÀcina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del EdiÀcio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por el solicitante  
ALFREDO OSPINO DUARTE identiÀcado (a) con cedula de 
ciudadanía No. 84.005.426. Expedida en Barrancas – La Gua-
jira, Mediante formulario de solicitud de venta o predio Àscal 
municipal, radicado No. 035 del 2025.

Para efectos legales, se Àjara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal Àn, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desÀjación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe Àjar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se Àja en la cartelera municipal el día 29 
de abril del 2026.

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desÀja de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 12 de junio de 2026
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA 

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N° 102

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN  
DISTRITAL DE RIOHACHA

EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de la Resolución de Propiedad 
Horizontal No. 102 del 02 de junio de 2026,a la señora YU-
RISATH YULIBATH BARROS JAIME IdentiÀcada con cedula de 
ciudadanía número 40.940.215 expedida en Riohacha – La 
Guajira, solicitó ante la Secretaria de Planeación Distrital la 
aprobación de los planos de alinderamiento y cuadro de 
áreas para el sometimiento al Régimen de Propiedad Hori-
zontal, en un lote de terreno de su propiedad, para que del 
lote de mayor extensión se determinen los porcentajes de 
áreas de una vivienda tipo unifamiliar de un piso y un lote, 
ubicado en la Calle 34A No. 11A – 53, de este Distrito, para 
que en el término de cinco (05) días contados a partir de 
la fecha de publicación del presente EDICTO, comparezcan 
ante este despacho a efecto de que se notiÀquen del preci-
tado acto administrativo.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar Resolución de Propiedad 
Horizontal a la señora YURISATH YULIBATH BARROS JAIME 
IdentiÀcada con cedula de ciudadanía número 40.940.215 
expedida en Riohacha – La Guajira, solicitó ante la Secre-
taria de Planeación Distrital la aprobación de los planos de 
alinderamiento y cuadro de áreas para el sometimiento al 
Régimen de Propiedad Horizontal, en un lote de terreno 
de su propiedad, para que del lote de mayor extensión se 
determinen los porcentajes de áreas de una vivienda tipo 
unifamiliar de un piso y un lote, ubicado en la Calle 34A No. 
11A – 53, de este Distrito, cuyos derechos de propiedad lo 
acredita mediante el Registro de Instrumentos Público de 
Riohacha, certiÀcado de tradición y libertad, matrícula inmo-
biliaria número: 210-26046 y código único de identiÀcación 
catastral No. 0104000004710017000000000.
ARTICULO SEGUNDO: Informar la señora YURISATH YULI-
BATH BARROS JAIME IdentiÀcada con cedula de ciudadanía 
número 40.940.215 expedida en Riohacha – La Guajira, de 
las obligaciones que adquiere con la presente Licencia.

1. Con la escritura Pública debe adicionar el Régimen de 
Propiedad Horizontal.

2. Debe protocolizar la Licencia de Propiedad Horizontal.

3. Anexar con la Escritura Publica una copia de los Planos 
aprobados para la propiedad Horizontal.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución proce-
den los recursos de reposición y apelación.

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición, tiene validez de un año (1) y de 
conformidad con el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 
2015, debe ser publicada la parte resolutiva de la Licencia 
por ambas partes; por el titular, en un periódico de amplia 
circulación en el Distrito, y por la Secretaria de Planeación en 
la página electrónica de la oÀcina.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE:

Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los dos (02) días 
del mes de junio de 2026.

ABRAHAM ALEJANDRO GOMEZ VARGAS

Profesional U. Secretaria de Planeación.

EDICTOS
escrito ante la OÀcina Asesora de Planeación Municipal, ubi-
cada en la Calle 9 No. 7 – 18 Tercer Piso del EdiÀcio Municipal, 
manifestando sus fundamentos de hechos y de derechos, 
adjuntando las pruebas que acrediten su oposición, dentro 
del proceso de venta de lote, promovido por el solicitante  
ANDRES FABIAN PEREIRA DAZA identiÀcado (a) con cedula 
de ciudadanía No. 1.121.298.285 Expedida en Hatonuevo, 
Mediante formulario de solicitud de venta o predio Àscal 
municipal, radicado No. 043 del 2025.

Para efectos legales, se Àjara el presente Edicto Emplazatorio, 
en la cartelera de la entrada principal de la sede de la Alcal-
día Municipal y simultáneamente en la página web www.ba-
rrancas-laguajira.gov.co por un término de treinta (30) días 
hábiles,  y  copia del mismo se entregara al interesado para 
su respectiva publicación por una sola vez en un periódico 
de amplia circulación en el municipio y en la emisora local de 
esta municipalidad, en el horario de la emisión del noticiero 
local o en su defecto en un programa que la emisora adopte 
para tal Àn, como mínimo Tres (3) publicaciones radiales con 
intervalos de Siete (7) días entre publicación; en todo caso 
la última publicidad del Edicto en prensa hablada y escrita 
deberá surtirse antes del (10) décimo día de su desÀjación, 
so pena de nulidad.

Adicionalmente se debe Àjar una valla resistente a la intem-
perie de fondo amarillo y letras negras con una dimensión 
mínima de un metro (1.00 mt) por setenta (70 cm) centíme-
tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se Àja en la cartelera municipal el día 5 de 
mayo del 2026.

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desÀja de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 18 de junio de 2026
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación

tros, en un lugar visible desde la vía pública, en la que se 
advierta a terceros sobre la iniciación del trámite administra-
tivo tendiente a la compraventa o adjudicación de ese predio 
por parte del municipio, indicando el número de radicación, 
la fecha y la autoridad ante la cual se tramita so pena de 
nulidad.

CONSTANCIA DE FIJACION

El presente aviso se Àja en la cartelera municipal el día 7 de 
mayo del 2026.

MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación
CONSTANCIA DE DESFIJACION

El presente aviso se desÀja de la cartelera de la alcaldía mu-
nicipal el día 22 de junio de 2026
MILTON FIGUEROA AREYANES

Profesional de apoyo en la OÀcina Asesora de Planeación

Riohacha, La Guajira
Cra. 6 No. 5-01 - P-1 Esq.

Tel.: 728 33 48
info@gamezeditores.com

El conductor realiza una 
maniobra y la mujer cae.

Mujer se 
salvó de ser 
atropellada 
luego de 

caer de una 
motocicleta 
en Riohacha

Acto irresponsable

En un acto que es consi-
derado por la ciudadanía 
como una irresponsabi-
lidad por parte del con-
ductor de una motoci-
cleta, una mujer cayó del 
pequeño vehículo en el 
que iba como parrillera y 
por poco es ‘pisada’ por 
un automóvil que circula-
ba en la misma vía.

El acto de irresponsabi-
lidad se registró en horas 
de la tarde de ayer martes 
9 de junio en la carrera 7 
entre calles 18 y 19 de la 
vía al mercado nuevo del 
Distrito de Riohacha. El 
acto quedó registrado en 
videos de cámaras de se-
guridad de locales comer-
ciales de la zona.

En el video se observa el 
momento en que el con-
ductor de la moto acelera 
y realiza una maniobra, 
haciendo que la mujer 
cayera de manera abrup-
ta en el pavimento. Por 
fortuna, el automóvil iba a 
una velocidad reducida lo 
que impidió que le pasara 
por encima.

Hasta el momento se 
desconoce la identidad 
del sujeto irresponsable y 
de la mujer que sufrió ras-
paduras y lesiones leves al 
caer sobre la vía. Este acto 
de imprudencia ha sido 
rechazado por la comuni-
dad que hace un llamado 
a los conductores de mo-
tos a tomar conciencia y 
evitar acciones como es-
tas que ponen en riesgo la 
vida de las personas.
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Atentado sicarial deja una persona muerta 
en el corregimiento de Paraguachón – Maicao

Sus familiares se llevaron el cuerpo aplicando usos y costumbres del pueblo wayuú

En horas de la mañana de 
ayer martes 9 de junio se 
registró un nuevo hecho 
violento en un sector del 
corregimiento de Para-
guachón, en jurisdicción 
del municipio de Maicao, 
donde una persona de 
sexo masculino fue asesi-
nada de varios impactos 
de bala, informaron las 
autoridades competen-
tes.

La víctima mortal de 
este hecho fue identifica-
da como Yover Verníquez 
Pushaina de 26 años de 
edad, perteneciente a la 
etnia wayuú, quien según 
las versiones de testigos 
se movilizaba en una mo-
tocicleta cuando era per-
seguido por varios sujetos 
en un vehículo.

El ataque sicarial se re-
gistró alrededor de las 7 
de la mañana en el sector 
conocido como La Raya 
en el corregimiento de 
Paraguachón, cuando es-
cucharon las detonacio-
nes de arma de fuego. El 
joven quedó tendido en 
el suelo sin signos vitales, 
mientras que los victima-
ros huyeron del lugar con 
rumbo desconocido.

Hasta el lugar de los he-
chos llegaron miembros 
de la Seccional de Inves-
tigación Criminal (Sijín) 
quienes acordonaron la 
zona para el inicio de los 
actos de urgencia, sin 
embargo, unas personas 
se acercaron manifestan-
do ser sus familiares que 
llevarían el cuerpo apli-

cando sus usos y costum-
bres por ser del pueblo 
wayuú.

Asimismo, se pudo co-
nocer que las autoridades 
competentes iniciaron 
las investigaciones para 
poder determinar el mó-
vil de este nuevo hecho 
violento en esta zona ru-
ral y fronteriza de Maicao. 
También realizaron la re-
colección de evidencias y 
labores de vecindario.

Los habitantes de esta 
zona rural de Maicao, es-
tán alarmados por la ola 
de violencia que se vive, 
por lo que piden a las au-
toridades mayor presen-
cia en estos sectores para 
que no ocurran situacio-
nes como estas que co-
bran la vida de personas.Yover Verníquez Pushaina de 26 años, fallecido.

Residentes de la zona alertaron a las autoridades

Hallan restos mortales de un hombre en la vía  
Maicao-Paraguachón tras 29 días de desaparición
En horas de la tarde del 
lunes festivo, fueron en-
contrados en cercanías al 
sector de Cochinamana 
en la vía que va de Maicao 
a Paraguachón, los restos 
mortales de una persona 
que llevaba alrededor de 
29 días de haber sido re-
portada como desapare-
cida.

Los restos mortales 
pertenecen a Hernán 
Antonio Madero Ospi-
no, de 49 años de edad, 
quien desde el pasado 
12 de mayo fue repor-
tado como desapareci-
do en su lugar de resi- Hernán Madero Ospino, de 49 años de edad, fallecido.

dencia. Hasta el pasado 
lunes se hallaron sus 
restos óseos, y luego 
del análisis forense se 
determinó que  efecti-
vamente se trataba de 
esta persona, informa-
ron fuentes cercanas.

Según se pudo cono-
cer, los restos mortales 
de esta persona fueron 
encontrados por residen-
tes de la zona quienes 
alertaron a las autorida-
des competentes que 
llegaron al sitio a proce-
der con los actos de ur-
gencia correspondientes, 
por lo que ellos serán los 

encargados de determi-
nar con precisión que se 
trate de Hernán Madero 
Ospino.

Desde hace varias se-
manas sus familiares ini-
ciaron la búsqueda, difun-
diendo en redes sociales 
fotografías de Hernán, ya 
que desde el 12 de mayo 
cuando salió de su resi-
dencia desconocían su 
ubicación, sin embargo, 
se encuentran a las ex-
pectativa para conocer si 
en realidad se trata de su 
ser querido.

Las autoridades conti-
núan en las investigacio-
nes con la recolección de 
evidencias y labores de ve-
cindario, para esclarecer 
el hecho, que ha causado 
gran conmoción entre los 
residentes de esta zona 
rural del municipio fronte-
rizo de Maicao.

El juicio oral será el jueves 11 de junio

Fidelsy Pérez exige justicia ante la última audiencia 
contra el presunto asesino de su hija Adanhays

En una vivienda humilde, 
frente a una calle polvo-
rienta del barrio 2 de Fe-
brero de la comuna 10 en 
el Distrito de Riohacha, 
que contrasta con la tena-
cidad de una familia que 
desde hace un año y dos 
meses, clama por justicia, 
una justicia que los man-
tiene con vitalidad, ya que 
esperan que la muerte de 
su familiar de apenas 10 
años no quede en la impu-
nidad y logren determinar 
la máxima condena en 
contra de Erik Mikhail Ter-

Fidelsy Pérez, madre de 
la niña asesinada.

detrás de la mirada tími-
da y con lágrimas que sa-
lían de sus ojos expresó lo 
siguiente: “ella era sobre-
viviente del cáncer, mis 
hijas padecían de una en-
fermedad que se llamaba 
anemia Fanconi, es triste 
saber que la justicia conti-
núa dándole largas a este 
proceso, sé que con la 
Sentencia no me devolve-
rán a mi hija, pero quiero 
que ella descanse en paz 
y yo poder descansar y sa-
ber que ese hombre no 
hará más daño”, dijo.

Según lo informado por 
Fidelsy, el abogado a car-
go del caso, señaló que le 
notificaron que la audien-
cia de juicio oral de mane-

ra presencial se realizará el 
jueves 11 de junio a las 9 de 
la mañana y que se reali-
zaría durante todo el día. 
“No queremos que se siga 
aplazando la audiencia, 
pedimos a los estrados ju-
diciales, al juez a cargo del 
caso que dé celeridad y 
dicten ya la condena final 
en contra de este hombre 
que acabó con la vida de 
mi hija”.

Para Fidelsy, recordar 
ese momento en que le 
notificaron que su hija ha-
bía fallecido, le toca las fi-
bras más profunda de su 
ser, su voz cambia, mien-
tras su mirada se eleva 
al cielo azul rodeado de 
nubes blancas que avi-
soraban lluvia, pero ella 
trataba entre esas nubes 
de ver el rostro de su hija 
clamando justicia. “Voy a 
seguir adelante, no vamos 
a descansar hasta que se 
haga justicia”.

Por Luis  

Ferrer Ferrer

nauskij, quien es señalado 
como el presunto asesino 
de Adanhays Pérez, el pa-
sado 14 de abril de 2025.

“Exigimos justicia por el 
brutal asesinato de Adan-
hays”, fueron las primeras 
palabras con voz quebran-
tada, acompañada de una 
lagrima que corría desde 
sus pupilas hasta las me-
jillas de Fidelsy Pérez Ya-
nez, madre de la niña que 
fue asesinada con arma 
blanca, quien según las 
versiones habría recibido 
48 puñaladas, heridas que 
le causaron la muerte de 
manera inmediata, basa-
dos en reportes médicos 
de ese momento.

Fidelsy decidió hablar, 
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